
  

Acta Sesión Ordinaria 28-2019 
 

07 de Mayo del 2019 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 28-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 07 de Mayo del dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  VICE ALCALDESA MUNICIPAL:  Thais 
Zumbado Ramirez.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  
MIEMBROS AUSENTES:  SINDICOS PROPIETARIOS:  Minor Jose Gonzalez Quesada.  
SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 26-2019 Y 27-2019. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
 6:00 pm.  Se atiende a la señora Julieta Arroyo y vecinos.  Asunto:  Cierre de la acequia del 

Nacimiento, una servidumbre de muchos años.   
 

IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 



  

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°26-2019, celebrada el 30 de Abril del año dos mil diecinueve. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°26-2019, 
celebrada el 30 de Abril del año dos mil diecinueve. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°27-2019, celebrada el 02 de Mayo del año dos mil diecinueve. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°27-2019, 
celebrada el 02 de Mayo del año dos mil diecinueve. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 3.  Se atiende a la señora Julieta Arroyo y vecinos.  Asunto:  Cierre de la acequia 
del Nacimiento, una servidumbre de muchos años.   
 
La señora Julieta Arroyo, especifica que basados en el Oficio que presentan, es la solicitud ante 
el Concejo, porque los vecinos firmantes habían solicitado al Alcalde y al Ministerio de Salud, la 
reapertura de la acequia, de la cual somos colindantes 10 familias, pero nunca tuvieron 
contestación, ni nunca fue el Doctor del Ministerio de Salud a revisar, había pedido una 
audiencia, de eso tiene copia el funcionario Jose Zumbado y dijo que iba a tratar de ayudar, 
pero no sabe que ha pasado. 
 
El Oficio cita:   
Señor Horacio Alvarado, Alcalde 
Queremos manifestarle la preocupación que tenemos algunos de los vecinos de La Asunción y 
San Antonio de Belén, respecto al desvío del agua de la acequia que se origina en la zona del 
nacimiento municipal en La Asunción de Belén y que pasa por nuestras casas hacia San Antonio 
de Belén.  La acequia ha existido en la comunidad desde hace más de 200 años con un buen 
caudal de agua, sin embargo, hace varios meses se redujo considerablemente la cantidad de 
agua que pasa debido a que el señor Fabian Delgado, vecino de nuestra comunidad, desvió sin 
autorización de la Municipalidad, el caudal del agua en su propiedad hacia el Rio.  Esta situación 
nos esta afectando considerablemente ya que ha ocasionado malos olores en muchas de las 
casas vecinas y además representa un riesgo para la salud ya que favorece la proliferación de 
criaderos de mosquitos como el dengue o el zika. 
 
Acudimos a su persona para solicitarle el estudio de este caso y el apoyo para solventar esta 
situación a fin de que el caudal del agua de la acequia pueda ser restaurado nuevamente y que 
los vecinos de la comunidad podamos disfrutar de la misma.   
 
La señora Julieta Arroyo, establece que eso es del 2017, no estaba tan al tanto de lo que estaba 
pasando, como vecina es la más afectada, por ser la última casa que reciben las aguas, tenían 



  

mucho problema, porque siempre en invierno y verano había un flujo suficiente, como para 
limpiar los sedimentos de las aguas servidas, pero desde el año pasado la secaron 
completamente, al frente de la casa tienen una parrilla con larvas y los vecinos tienen problemas 
de ratas y zorros, se han visto obligados a acudir al Concejo o asistir a otras instancias, porque 
según la Ley de Aguas, tienen los derechos que adquieren las personas con las servidumbres 
de agua, es un servicio que han tenido por años, han buscado mil soluciones y no las 
encuentran, no sabe con qué autorización este señor vino a cerrar el agua. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cita que parte de la queja es el cierre de la acequia 
o el agua que sale del nacimiento, ese canal de riego le parece, hay que ver si está funcionando, 
si está cerrada o la desviaron, asumiría aunque no conoce el caso, el canal o la acequia de riego 
está seco, pero dice que hay problema de mosquitos y criaderos, eso significa entonces que 
hay casas que estas desfogando aguas pluviales y servidas a ese canal y eso no es permitido, 
eso fue reiterado por el Dr. Gustavo Espinoza del Ministerio de Salud, si desviaron el canal 
debería estar seco completamente, sino buscar la solución de esas casas que están vertiendo 
las aguas, porque entonces estamos en un problema.  ¿Entonces entiende que el canal se liberó 
no hay obstrucciones, el caudal que corre es lo que existe, eso esta verificado en este momento, 
de la inspección realizada si están cayendo aguas servidas en esa acequia? 
 
La señora Julieta Arroyo, puntualiza que es un canal o acequia de agua, donde descargan las 
aguas servidas y llovidas, todos hemos convivido con la acequia, pero ahora desde 2 o 3 años 
a este señor, le empezó a molestar aunque era beneficiario de la acequia, es una agua que solo 
afecta en el verano, a nadie molesta los flujos de agua, pero este señor empezó a tener 
problemas con una tubería debajo de una tapia que construyo, soluciono el problema de una 
construcción que hicieron, no sabe cómo la Municipalidad acepto la construcción, porque en las 
faldas de la naciente hay 3 o más casas, desviaron a beneficio de los que están en ese sector 
y lo utilizan para regar viveros, la acequia debe correr el flujo que ha tenido por muchos años, 
para que las aguas servidas descarguen a la calle y no tener inconvenientes las personas que 
viven ahí, si en invierno es mucho el flujo de la naciente se puede desviar. 
 
La Vicealcaldesa Thais Zumbado, cree que es necesario que el funcionario Allan Murillo – Juez 
de Agua explique. 
 
El funcionario Allan Murillo – Inspector Cantonal de Aguas, habla que la sequía ha provocado 
que ese exente de la naciente que es no potable disminuya, además de una represa que hicieron 
está evitando que el flujo no pase, hace 1 mes se eliminó la presa y el agua está corriendo 
aunque mínimo, es lo que sucede ahora, es el excedente de la naciente, ha estado haciendo 
inspección, de hecho ya no sintió problemas de olores, en invierno hay excedente de agua, en 
invierno ha habido situaciones contrarias, como que se mete por los bajantes e inunda los patios, 
la Municipalidad ha hecho trabajos para disminuir el caudal, la idea es que solo transcurra agua 
limpia que viene de la naciente.  Es un canal de riego artificial que llegaba hasta Barrio San 
Isidro, con los años el caudal ha cambiado, la agricultura ha desaparecido, ahora el usuario es 
Vicente Gonzalez y Toño, también lo utilizaba Pedregal, el caudal que tenemos ahora no se 
puede añadir más. 
 



  

El Regidor Suplente Edgar Alvarez, confirma que cree entender que se sentirían bien con que 
el agua siga transcurriendo por ahí, ha sido una situación que se ha dado durante toda la vida, 
si eso se puede resolver sería lo más fácil, pero se da el problema de aguas servidas que no se 
permite, hay un problema que se tiene que resolver. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, avala que en relación a la servidumbre de agua que 
existe hace más de 200 años no sabe a quién beneficia y a quien perjudica, antes beneficiaba 
para la siembra de los terrenos, debemos de considerar que esa acequia se utilizaba para los 
pluviales en invierno, eso era lo normal, si se cierra, tenemos que ver hasta adonde ayudamos 
a esos terrenos, porque ahí siempre desfogaron las aguas pluviales, eso era lo normal, pero 
ahora es una zona de conflicto. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, expone que el funcionario Allan Murillo tiene 
muchos años de experiencia ha sido Juez de Aguas por muchos años, es importante tomar en 
cuenta que la acequia ya existe y está contemplada en la Ley Forestal le parece, tiene área de 
protección, igual que un Rio, pero no puede haber aguas servidas cayendo ahí, eso jamás, hace 
20 años siempre se ha considerado por parte de los maestros de obras que las aguas de pilas 
y baños van a las alcantarillas de la calle, hay una costumbre de hacer eso, pregunta donde 
desfoga esa acequia?, cual es el volumen de agua?, de esas aguas no puede usufructuar nadie, 
porque son públicas, sabemos que los acuíferos bajaron mucho su caudal de agua, eso es de 
conocimiento público, en que condición legal se encuentra si están haciendo uso de esas 
aguas?.  Si esa acequia recoge aguas de una naciente que es permanente, tiene área de 
protección y autorización para utilizar el agua. 
 
La señora Julieta Arroyo, entiende que el Articulo 99 de la Ley de Aguas es muy claro, una 
servidumbre de agua si es perpetua no se puede eliminar, su papá fue Regidor y tiene esa 
legislación.  Era una concesión de agua de Ignacio Zamora y Desiderio Gonzalez, para aclarar 
el Articulo 18 de la Ley de Aguas dice que al tener 20 años de aprovechamiento de aguas 
publicas tendrá derecho a continuar disfrutando de ese derecho. 
 
El funcionario Allan Murillo, ratifica que es una acequia artificial no ha sido considerada por 
MINAE, como natural, no está validada, ni tiene zona de protección, igual que la Acequia El 
Molino, casi todas las casas tienen sus niveles para sacar las aguas pluviales afuera, la 
Municipalidad no ha tenido ninguna intención de cerrarla ni clausurarla, se ha mantenido, el 
caudal de agua ahora es mínimo, la ha recorrido desde donde nace hasta donde termina, ahorita 
está corriendo un mínimo, que es lo que hay, por eso se tenían problemas de olores, termina al 
final de la casa de Julieta Arroyo y Vicente Gonzalez la desvía para regar unas propiedades de 
zacate.  Es una problemática que tenemos en todos los alcantarillados, las aguas servidas, de 
alguna manera la Unidad Ambiental siempre le ha hecho el trabajo al Ministerio de Salud, pero 
no podemos exigir, porque en esa acequia podría haber hasta peces. 
 
El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, presenta que cuando se hizo la calle de Beto Murillo, se 
negoció que Angel Zamora (qdDg) para que renunciara a esa paja de agua, debe constar en las 
Actas 1986-1990, cree que esa agua debe seguir corriendo, tenemos que buscar una solución 



  

a las aguas servidas a nivel municipal, porque no pueden caer a la acequia, porque es agua 
nacida que es utilizada para riego. 
 
El señor Rodolfo Gonzalez, formula que hace 2 años tuvieron un problema, la acequia corría, el 
señor que rompió la acequia y la desvío hacia el Rio, donde los hijos de este señor construyeron 
era un zampo, también hizo una tapia al lado de la acequia y dice que el agua le llega a la casa 
y en invierno no se queja de nada y la acequia pasa hasta 1 metro de agua, se reunieron con el 
Alcalde y abogados, le consta que si está pasando agua desde el bosque y con el desvío se 
está yendo al Rio, es una servidumbre que tiene 250 años de existir. 
 
El señor Vicente Gonzalez, considera que es un problema de envidia personal, de este señor, 
el agua la utiliza hace 30 años lo único que trae son hojas del bosque, no tiene contaminación, 
el agua circula en invierno y verano, con esa agua quitan el problema de contaminación de 
zancudos, no entiende como vive la gente ahí porque es hediondo, es una pudrición, el señor 
no puede tener la casa pegada a la naciente, eso es contaminación, como belemita le molesta, 
el día que a una persona le de dengue será una gran contaminación, hasta el funcionario Chalo 
de la Unidad de Patentes llega y pone 2 piedras en la acequia y le dice que no puede pasar, en 
su caso tiene derecho porque tiene una concesión no ha querido actuar de mala fe, una casa a 
15 metros de naciente es contaminación, despedazaron un bien municipal, porque la acequia 
es municipal, es un derecho, este señor ha actuado prepotente, aquí han aguantado, eso se 
tiene que parar, la gente no puede hacer lo que le da la gana, el Ministerio de Salud da lástima, 
es una porquería, ahí no llega nadie, la acequia no está contaminada, a su propiedad no le 
llegan aguas jabonosas, esas aguas va directa a Pedregal, tenemos que luchar para que no se 
pierda por las enfermedades, ha estado hasta por traer la prensa, está cansado de pelear con 
la gente, se tiene que parar a ese señor, porque en invierno nunca se queja, solo en verano, no 
entiende. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, afirma que queda bastante claro la problemática, 
será revisado y se solicitará un informe de la Unidad Ambiental, Juez de Aguas y Área Operativa, 
Ministerio de Salud, por lo menos verificar que el fluido sea continuo en este momento, mientras 
se busca la solución a los vecinos, también la solución de las aguas servidas, muchas gracias. 
 
La señora Julieta Arroyo, denuncia que en invierno no hay problema, es en verano, muchas 
gracias. 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio OAI-70-2019 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. ASUNTO: RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACION PARA LAS PLAZAS 



  

DE ASISTENTE DE AUDITORIA. En atención del acuerdo emitido en la Sesión Ordinaria No.  
37-2018, del articulo 2,  del 26 de junio del 2018,  por ese Concejo Municipal,  se les comunica 
que los funcionarios  seleccionados  para ocupar  las  dos plazas fijas de Asistente de Auditoría, 
son los señores; Sergio Vargas Flores y Juan Gabriel Valerin Machado, el cual se dio por medio 
de concurso interno una vez cumplido  el proceso respectivo por parte de la Unidad de Recursos 
Humanos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Auditoria Interna.  
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

La Vice Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DE LA VICE ALCALDESA. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-074-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio AS-049-2019, suscrito por Mayela Céspedes, de la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario, por medio del cual remite el informe técnico solicitado sobre el terreno 
para la planta de tratamiento de la cuenta A Cariari.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°17-2019, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento. 
 
AS-049-2019 
Se adjunta al presente documento el Informe Técnico AS 004-2019 MCM Terreno para la PTAR 
de la Cuenca A Cariari Distrito de La Asunción cantón de Belén, para que se dé respuesta a la 
representante de la Sociedad de Las Guarias de Belén SA (Señora Elvia González), y se informe 
a este Concejo Municipal de la respuesta a Acuerdo tomado por el Concejo Municipal en Sesión 
Ordinaria 17-2019, celebrada el 19 de marzo del 2019 y ratificada el 26 de marzo del 2019.  En 
este Informe Técnico se concluye, que la opción óptima para la construcción de la PTAR de la 
Cuenca A del cantón de Belén es la compra de 1 Ha de la franja colindante a la derecha del Río 
Bermúdez correspondiente a los terrenos 5 de las Guarias de Belén finca N°151916 (área a 
comprar= 4875,76m2) y terreno 11 de Víctor Fuentes Delgado finca N°398446 (área a comprar= 
5124,24m2). Las áreas a comprar suman un total de 1 Ha requerida para la construcción de la 
PTAR de la Cuenca A. Con esto se da cumplimiento a lo proyectado en el Plan Maestro de la 
Recolección, Tratamiento y Disposición de las Aguas Residuales de la Cuenca A del cantón de 
Belén. 
  
Quedo atenta de existir alguna pregunta o cambio al respecto. 
 
AS 004-2019 MCM 

Municipalidad de Belén 
Dirección de Servicios Públicos 
Unidad de Ingeniería Sanitaria 



  

  
Informe Técnico AS 004-2019 

Terreno para PTAR Cuenca A Cariari Distrito de La Asunción  
Cantón de Belén 

  
 Elaboró: MSc Mayela Céspedes Mora 

  
3 de Mayo, 2019 

Informe Técnico AS 004-2019 
Terreno para PTAR Cuenca A Cariari-Distrito de la Asunción 

Cantón de Belén 
 

3 de mayo 2019 
A.- Introducción: 
En el presente Informe Técnico se da respuesta a acuerdo tomado por el Concejo Municipal por 
unanimidad en la Sesión Ordinaria 17-2019, celebrada el 19 de marzo y ratificada el 26 de marzo 
del 2019. Transcrito a continuación: 
“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Solicitar al Alcalde Municipal, al Área Técnica Operativa y 
a la Unidad de Alcantarillado, brindar respuesta a la representante de la Sociedad Las Guarias 
de Belén SA, e informar a este Concejo Municipal.” 
En resumen la señora Elvia González Fuentes Cédula: 401310903, representante de Las 
Guarias de Belén S.A. cédula Jurídica 3-101-190087 manifiesta estar en total desacuerdo en el 
desarrollo del proyecto compra de terreno para la Construcción de Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales (PTAR) de la Cuenca A que Comprende el Residencial Cariari, Distrito de La 
Asunción del cantón de Belén.  El terreno seleccionado como opción optima fue el lote N°5 del 
informe técnico N°AS 012-2018 MCM 
Las razones manifestadas por la señora González son: 

 No existe estudio de Impacto Ambiental. 
 La propiedad es herencia familiar   y ha sido visualizado para uso propio de la familia. 
 La afectación sobre propiedades de Calle Zumbado y Calle Tilianos. 

Además formula en la carta emitida, la propuesta alternativa de negociar a precio justo la compra 
del terreno con plano catastro según se indica 1-2716899 a nombre de Las Guarias de Belén 
S.A. 
   
B.- Antecedentes: 
Para la escogencia del mejor terreno se contratan tres consultorías mostradas en el Cuadro 
N°1.  En el año 2018 se escriben tres Informes Técnicos donde se estudia la selección de la 
mejor opción para la compra del terreno para la construcción de la PTAR de Cuenca A. Estos 
fueron según se muestra en cuadro N°2.  Los terrenos estudiados se muestran en el cuadro 
N°3.  Los escenarios de compra del terreno se muestran en cuadro N°4.  
  

Cuadro N°1 
Consultorías contratadas como apoyo en la escogencia del mejor terreno para  

PTAR de Cuenca A Cariari distrito de La Asunción 



  

 
Número de contratación Objetivo Fecha 

2015CD-00007200020001  Servicio de Consultoría para la 
Escogencia de un sitio para PTAR  
de Residencial Cariari distrito de La 
Asunción. 

Diciembre del 2015 - Mayo del 
2016 

2016CD-000099-000260001 Estudio para elaborar presupuesto 
preliminar de varias etapas del 
Tratamiento de Aguas Residuales 
de Cariari. Distrito de La Asunción. 

Enero del 2017 

2017CD00099-00026001  Estudio de Ingeniería para la 
antigua PTAR Kimberly Clark 

Enero del 2018 

  
 Cuadro N°2 

Terrenos estudiados 
 

Sitio N° Finca N° Propiedad Resumen de 
selección 

inicial 
1.- 13887 Compañía Octubre SA NO 
2.- 97004 Municipalidad de Belén (La Gruta) NO 
3.- 185976 Inmobiliaria ZF SA NO 
4.- 91809 Silvia Caligara Andorno NO 
5.-  39846 Las Guarias de Belén (Calle Zumbado) NO  
6.- 40809 Alfredo González Alfaro Si 
7.- 244909 Banco IMPROSA NO 
8.- 244909 Antigua Kimberly Clark Si 
9.- 244981 La Nuestra Esperanza de las Flores Si 

10.- 234056 Las Guarias de Belén SA Si 
11.- 151916 Victor Fuentes Delgado Si 

  
 Figura N°1 

Localización de los terrenos estudiados   
  



  

 
  

Cuadro N°3:  
Informes Técnicos presentados por la Unidad de Ingeniería Sanitaria en el 2018 

 
Informe Técnico Resumen del contenido 

AS 010-2018 MCM Justificación de Terrenos seleccionados para PTAR Cuenca A Cariari distrito de La 
Asunción 3 julio 2018 Se enumeran del 1 al 10 los terrenos con posibilidades de ser 
seleccionados. Se justifica el por qué algunos de los terrenos fueron descartados como 
posibilidad. Se utiliza información de tres consultorías contratadas para este fin. 

AS 011-2018 MCM Escenarios terrenos seleccionados para PTAR de Cuenca A. Se estudian cinco 
escenarios 
  

AS 012-2018 MCM Análisis económico preliminar Compra del Terreno y Construcción de PTAR Cuenca A 
según cuatro etapas. 

  
Cuadro N° 4:  

Costo estimado de cada uno de los escenarios estudiados 
 

Escenarios Propietarios actuales Área 
M2 

Costo  
¢ 



  

Compra terrenos 4 - 
5  

Lote 4:  
Silvia Caligari Andorno 

Lote 5:  
Las Guarias de Belén 

11.090,89  133.090.680,00 

Compra de Terrenos 
5 -11 

Lote 5: Las Guarias de Belén 
Y Lote 11: 

Victor Fuentes Delgado 

14.332,00 130.0925.020,00 

Compra terrenos 11 - 
6 

Lote 11: 
Victor Fuentes Delgado 

Y Lote 6: 
Alfredo González 

14.688,66 135.194.620,00 

Compra parcial 
terreno 9 

Lote 9: 
Nuestra Señora de las Flores 

S.A. 

10.000,00 80.507.000,00 

Compra parcial 
terreno 10 

Lote 10: 
Las Guarias de Belén S.A. 

10.000,00 820.000.000,00 

  
C.- Otras opciones: 
Este estudio fue duro y exhaustivo, ya que, no solo se realizaron el estudio de posibles 
escenarios para determinar el mejor terreno para la PTAR de la Cuenca A, sino que también se 
descartó la PTAR de la Kimberly Clark, como posible punto de tratamiento del agua residual 
para la Cuenca A.  Además la Cuenca A se dividió en dos cuencas, A1 que considera el 
Residencial Cariari y la Cuenca A2 que considera la zona industrial.  Se llegó así a determinar 
que la solución óptima para la compra del mejor terreno para el tratamiento de las aguas 
residuales es el que se muestra en el cuadro N°4 que se compone por la compra de una 
hectárea de los terrenos 5 propiedad de Las Guarias de Belén (4875,76m2) y 11 propiedad de 
Victor Fuentes (5124,24 m2) ambos ubicados al margen derecha del Río Bermudez.  Otros 
estudios de terrenos estudiados: 
a.- El propuesto por la señora González fueron realizados también, como es el de la compra 
parcial del lote N°10 propiedad de Las Guarias de Belén S.A., presenta características 
ventajosas como es su área, su topografía y los propietarios desean vender (como es afirmado 
en la misiva de la señora González), pero resultan económicamente poco rentable para la 
Municipalidad por requerir otras obras y estudios, como son: 
1. El acceso único es por puente al final de calle Tilianos al cual se le quito la losa superior 
2. Debe diseñarse y reconstruirse losa de paso sobre este puente. 
3. La entrada por calle Tilianos es poco recomendada por ser angosta para el tránsito de 

vehículos pesados como los requeridos para la construcción de la planta y su operación. 
4. Debe realizarse estudio hidrológico del Río Bermudez en este punto. 
5. Debe estudiarse la condición estructural de los Bastiones aun existentes del puente. 
6. Debe construirse tanque de almacenamiento desde donde debe bombearse el agua 

residual hasta la PTAR por la diferencia de altura que existe entre el final de Calle Tilianos 
y el sitio donde será ubicada la planta. 

7. Debe construirse una estación de Bombeo adicional para la Cuenca A. 



  

 Todas las razones anteriores son sumamente caras, razón por la cual, esta opción, se muestra 
en el cuadro N°4 escenario 5, como la más cara e inaceptable.  
b.- El lote 4 propiedad de Silvia Caligari Andorno y 5 presenta una problemática similar, pues el 
lote 5 pertenece a las Guarias de Belén y es el que se encuentra en disputa. 
c.- O bien el lote 6 propiedad de Alfredo González por los retiros que hay que guardar quedan 
muy cerca de las viviendas y 11 propiedad de Victor Fuentes. Además se presenta el 
inconveniente que el acceso de maquinaria para la construcción y operación de la planta sería 
por Calle Tilianos, el cual es muy angosto e irregular. 
d.- El lote 9 propiedad de Nuestra Señora de las Flores S.A., tiene un área y topografía favorable 
pero es un terreno inundable en época lluviosa.  
  
D.- Conclusiones y recomendaciones: 
  
 Con el presente Informe Técnico se da respuesta a acuerdo tomado por el Concejo 

Municipal por unanimidad en la Sesión Ordinaria 17-2019, celebrada el 19 de marzo y 
ratificada el 26 de marzo del 2019. 

 Se deja claro que el presente estudio tuvo una duración de más de dos años y consideró 
la experiencia y asesoría de empresas reconocidas en el campo de la Ingeniería Hidráulica 
y Sanitaria de la Ingeniería Civil, de donde se obtuvo a través de las consultorías 
contratadas, información que apoya y fundamenta la conclusión final del presente Informe 
Técnico. 

 Se concluye finalmente, que la opción óptima para la construcción de la PTAR de la Cuenca 
A del cantón de Belén es la compra de 1 Ha de la franja colindante a la derecha del Río 
Bermúdez correspondiente a los terrenos 5 de las Guarias de Belén finca N°151916 y 
terreno 11 de Victor Fuentes Delgado finca N°398446, es la opción óptima para 
construcción de la PTAR de la Cuenca A de la Municipalidad de Belén según el Plan 
Maestro de la Recolección, Tratamiento y Disposición de las Aguas Residuales de la 
Cuenca A del cantón de Belén. 

 En la figura N°2 se muestra el plano catastro N°4-2101469-2019.correspondiente a 1 Ha 
requerida. 

 En la Fig.N°3 se muestra la configuración de la PTAR construida en Cuatro etapas para la 
Cuenca A del cantón de Belén.  

 Se deja claro que no es la compra de toda el área de las propiedades seleccionadas, sino 
que son 5.124,24 m2 del terreno 11 propiedad de Victor Fuentes que se desea reunir con 
4875,76 m2 del terreno 5 propiedad de Las Guarias de Belén para completar la hectárea 
requerida. 

 En todos los casos se han respetado los retiros exigidos por el Ministerio de Salud, la 
Norma Técnica para Diseño y Construcción de Sistemas de Abastecimiento de Agua 
Potable, de Saneamiento y Pluvial. 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, describe que esto se discutió con la funcionaria 
Mayela Céspedes en la Comisión de Hacienda por el tema de la asignación de recursos, se le 
consultaron algunas dudas, sobre la torre y el Oficio de los vecinos al desacuerdo de la 
propiedad, se le solicito que presentara un planteamiento nuevo, para verificar la restricción o 



  

retiro por la torre, la figura del lote donde la torre quedara excluida de la compra del terreno y 
hacer las gestiones y consultas con los propietarios de manera formal, de acuerdo a la petitoria 
de los vecinos, es parte de lo que se estuvo discutiendo para la compra de estos terrenos. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, precisa que le preocupa cuando asignamos recursos 
a cosas que no tenemos claras si las vamos a comprar o no, es decir no tenemos cuánto vale 
la propiedad, como se va a comprar, si tenemos negociado con el dueño de la propiedad, es 
decir hay un vacío total, no como lo presentaron, no sabemos si los dueños están dispuestos a 
vender, como vamos a dar recursos sino conocemos la negociación existente. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pide que aclaren viene la planta de tratamiento 
de Kimberly Clark?, porque está pendiente el informe, comenta que cuando estuvieron con la 
funcionaria Mayela Céspedes decía que eran 10.000 m2 pero el documento dice 14332 m2, hay 
una torre, no hay avalúos, por eso pregunta por la planta de tratamiento de Kimberly Clark, que 
ya está construida, estamos hablando en este momento que no tenemos la plata completa para 
comprar, ni siquiera sabemos que vamos a comprar, la funcionaria Mayela Céspedes ni siquiera 
sabía que hay una torre en el terreno, con un contrato firmado a 15 años.  Pide incluir un acuerdo 
que la funcionaria Mayela Céspedes envíe el Informe de la planta de Kimberly Clark, porque 
sabe que fue descartado, pero no ha visto el estudio específico. 
 
La Vicealcaldesa Thais Zumbado, afirma que con un estudio se descarto la planta de tratamiento 
de Kimberly Clark, pero el Informe no lo trae.  Si hablaron ayer con la funcionaria Mayela 
Céspedes, este informe fue presentado la semana pasada, se debe ampliar.  Para aclarar no 
necesariamente cuando se propone comprar algo se debe negociar con el propietario porque 
existe la expropiación, no podemos dar una opción de venta o enganche, entonces no 
necesariamente hay error. 
 
El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, considera que lo de Kimberly Clark anduvo indagando y 
resulta que todas las maquinas las vendieron para chatarra, es más caro poner a funcionar esa 
planta que comprar un terreno y construir una planta de tratamiento, entonces que la funcionaria 
Mayela Céspedes se fije bien cuál es el retiro de la torre, eso se debe considerar. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, describe que la Regidora Lorena Gonzalez se 
abstiene de votar al ser familiar del propietario del terreno, vota la Regidora Elena Gonzalez. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Solicitar a 
la funcionaria Mayela Céspedes, un Informe sobre la posibilidad de adquirir la planta de 
tratamiento de la antigua Empresa Kimberly Clark. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-075-2019 del Alcalde Horacio ALvarado.  
Trasladamos el memorando 066-2019, suscrito por Daniel Vargas Ramírez, de la Unidad de 
Bienes y Servicios, por medio del cual remite el informe final del proyecto de FONATEL 
denominado “Espacios públicos conectados”.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 



  

tomado en la Sesión Ordinaria N°48-2017, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento. 
 
066-2019 
De acuerdo con el oficio AMB-VA-MN-0008-2017, en el cual se presenta el proyecto de 
FONATEL denominado “Espacios Públicos Conectados”, mismo que además fue revisado y 
aprobado en la sesión ordinaria No. 48-2017, celebrada el 16 de agosto de 2017 y ratificada el 
22 de agosto del mismo año, del cual se me asignó a la función de administrador del proyecto, 
procedo a brindar el informe final del mismo.En dicho proyecto la empresa adjudicada para 
desarrollar el proyecto en el cantón de Belén, fue Telecable S.A., basado en el concurso público 
002-2017 de FONATEL.  El día 8 de enero mediante oficio GBYS-002-2019, se brindó orden de 
inicio para las labores, lo anterior previo a reunión con los ingenieros y el director de proyecto 
de la empresa adjudicada.  Dentro de las consideraciones generales, utilizando un lenguaje no 
técnico, se habilitó acceso libre a internet en 9 sitios alrededor del cantón, en donde los usuarios 
pueden disfrutar de un servicio de hasta 50 Mbps, tanto en descarga como carga a internet en 
cada sitio. Lo anterior es un ancho de banda muy superior a los requerimientos que hoy en día 
se recomiendan para de los usuarios de uso de servicios convencionales. 
 
En cada uno de los sitios se colocaron letreros informativos, los cuales contienen todos los 
pasos a seguir para disfrutar del servicio. Aunado de lo anterior se colocó rotulación en el 
sistema de lenguaje y escritura Braille.  Como parte de la contratación la Municipalidad debe 
recibir un cargador por cada uno de los sitios. Dicho cargador sirve para dar suministro de 
energía a dispositivos USB y NEMA, los cuales según valoración técnica de este servidor 
apoyado en la recomendación emitida por la CNFL mediante oficio 4175-0887-2018 (nota 
adjunta), no se recomienda la instalación hasta que no se corrijan calibres del cable, seguridad 
en los conectores y demás, a fin de evitar cualquier descarga eléctrica que puedan sufrir los 
equipos conectados, así como los usuarios que utilicen los mismos.  Debido a lo anterior, se 
brindó una solución alternativa para que dichos cargadores sean reemplazados por radares 
pedagógicos, los cuales cumplirían la función de monitorear las velocidades de los vehículos 
que circulan por el cantón, lo anterior como proyecto de gran importancia en miras a convertirnos 
en una ciudad inteligente. 
 
Dicha alternativa la tienen en estudio en FONATEL, la cual se hizo llegar a través del proveedor 
adjudicado en el cantón de Belén. Se está a la espera de la aprobación de la sustitución, o en 
su defecto, la mejora que se deben efectuar a los cargadores para que sean instalados en cada 
sitio.  Durante todo el periodo de implementación de brindó supervisión del desarrollo de las 
obras en cada uno de los puntos, obteniendo los resultados adjuntos en los siguientes planos y 
mediciones efectuadas en cada sitio.  En este momento se encuentran funcionando los 9 sitios 
de acceso a internet, con lo cual se logran sustituir 9 sitios que se tenían contratados a la ESPH, 
disminuyendo el costo operativo de los servicios que administra la Municipalidad de Belén, así 
como una mejora sustancial en los anchos de banda ofrecidos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Bienes y 
Servicios. 
 



  

CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 7.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, denuncia que le parece muy bien 
que los grupos organizados trabajen en la comunidad, pero se nos olvida que hay vecinos, hace 
unos días habían fiestas en el parque de Residencial Belén, pero era un escándalo todo el día 
y hasta la noche, se debe contener el ruido, reventaron pólvora al lado de Zayqui, pero la 
propiedad tiene 15.000 m2, las ventanas de su casa vibraban, los drogadictos se 
desaparecieron tiene sus beneficios, pero se debe tomar en cuenta que el parque tiene vecinos, 
contrataron un karaoke y era impresionante el sonido, hay que recordarles que hay adultos 
mayores y niños que tenían exámenes en la Escuela, hay mascotas, está bien que trabajen pero 
deben tener respeto y consideración por los vecinos. 
 
ARTÍCULO 8.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, precisa que del proyecto Montebello 
en Calle Arbolito, es importante que la Unidad de Obras o la Unidad de Topografía realice 
inspección y verificar el cumplimiento de la Carta de Intenciones, así como el material que están 
utilizando para la ampliación de esa calle.  También vio los diámetros de los tubos pluviales que 
estaban colocando, eso se discutió en Comisión de Obras, por el corte de agua de ese proyecto, 
ojalá mañana vayan a verificar, sino se notifique al propietario. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cuenta que hablo con el funcionario Oscar 
Hernandez en la tarde, porque están metiendo unos tubos muy pequeños, mañana realizara 
inspección. 
 
ARTÍCULO 9.  El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, sugiere que lo importante es que las 
cosas se hagan, porque se han quedado acuerdos en el tiempo que el mismo funcionario Oscar 
Hernández no ha enviado en temas como asfalto, etc., esta es la tercera vez y llevamos más de 
1 año esperando informes, como los asfaltos, los testigos, pruebas de laboratorio y no ha llegado 
nada, para saber si lo que estamos haciendo está correcto, tenemos un Reglamento de Obra 
Pública que tenemos que respetar. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, comunica que el Regidor Jose Luis Venegas se 
refiere a una moción presentada, donde pide las pruebas de testigo que se hace al asfalto para 
salvaguardar la responsabilidad, de las obras que se realizan en el Cantón, como en Zayqui que 
hay hundimientos y rajaduras en el asfalto, igual en Bosques de Doña Rosa, sabe que esos 
trabajos son mantenimiento, no es una carpeta de rodamiento nueva, que requiere otro tipo de 
especificaciones.  
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 10.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-09-2019.  
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal referencia 1832-2019 donde remiten trámite 1167 



  

Oficio INCOFER-PE-0344-2019 de Elizabeth Briseño Jiménez Presidente Ejecutiva del 
INCOFER, correo electrónico presidencia@incofer.go.cr.  En atención a su oficio Ref. 1237-
2019, de fecha 06 de marzo de 2019, recibido en este despacho el 07 de marzo del 2019, sobre 
denuncia presentada por vecinos de San Antonio de Belén, me permito informarles que el día 
viernes 15 de marzo del 2019, el Ing. Pablo Mora Zahner, Jefe de Vías y Estructuras y el Ing. 
Parmenio Rojas Rojas, Director de Operaciones; se presentaron al sitio a realizar una valoración 
de lo solicitado.  En dicha visita estuvieron acompañados de secretaria del Concejo Municipal 
Sra. Ana Patricia Murillo y el Regidor Propietario Arq. Eddie A. Méndez Ulate, para ampliar el 
tema y analizar alternativas ante este problema.  A continuación, se muestran fotografías de la 
inspección realizada, en las cuales es notorio que al ser un área donde las viviendas no tienen 
acceso y algunas invaden el derecho de vía de ferrocarril y acceden de las propiedades a calle 
pública cruzando las dos vías del tren del apartadero que allí se encuentra, sin permiso de 
INCOFER, como se puede apreciar:  
 

  
   

          
  



  

  

  
El derecho de vía del ferrocarril es un área exclusiva para el desarrollo y operación ferroviaria y 
no debe pasar o estaciona vehículos, ni peatones; mucho menos donde existe doble vía férrea 
del apartadero; ya que atenta contra la seguridad de la operación férrea y de los transeúntes del 
sector.  Por otra parte, la conclusión de dicha inspección es que no se recomienda asfaltar el 
derecho de vía del ferrocarril, para mitigar el polvo o que los vecinos tengan acceso a sus 
viviendas, esto último crea falsas expectativas de derechos a calle pública y crea innumerables 
problemas de seguridad operativa ferroviaria, así como el mantenimiento a la vía férrea, 
exponiendo a los mismos vecinos a sufrir accidentes mortales.  Se propone gestionar en 
conjunto con la Municipalidad de Belén convenios de cooperación interinstitucional para plantear 
opciones técnicamente viables que protejan la integridad del derecho de vía del ferrocarril, las 
operaciones, la seguridad y ayuden a los vecinos del lugar.  Es de suma importancia indicar, 
como lo manifestó la secretaria del Concejo Municipal, que la Municipalidad de Belén, está en 
la mejor disposición de coordinar convenios y gestionar obras consensuadas, que permitan el 
convivio ciudadano con la infraestructura ferroviaria.   
   
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Remitir a 
los vecinos Alexander Ríos Ríos y 82 firmas, correo 
electrónico alexrios1278@hotmail.com y Carlos Luis Murillo González, para su información.  



  

 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: PRIMERO: Invitar a los señores Ing. Pablo Mora Zahner, Jefe de Vías 
y Estructuras y el Ing. Parmenio Rojas Rojas, Director de Operaciones a reunión de Comisión 
de Obras y Asuntos Ambientales la cual se podría realizar los días Lunes 13 de 
mayo o Lunes 20 de mayo a las 11:00 a.m. para aclarar las dudas que existen referentes a este 
tema. SEGUNDO: Solicitar a la Dirección Jurídica remitir los convenios firmados y vigentes con 
respecto al INCOFER.   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Invitar a los señores Ing. Pablo Mora Zahner, Jefe de Vías y Estructuras y el Ing. 
Parmenio Rojas Rojas, Director de Operaciones a reunión de Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales la cual se podría realizar los días Lunes 13 de mayo o Lunes 20 de mayo a las 
11:00 a.m. para aclarar las dudas que existen referentes a este tema.  TERCERO:  Solicitar a 
la Dirección Jurídica remitir los convenios firmados y vigentes con respecto al INCOFER.   
 
ARTÍCULO 11.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-10-2019.  
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal referencia 2202-2019 donde remiten oficio AMB-MC-
056-2019 del Alcalde Horacio Alvarado. Trasladamos el oficio UPU-011-2019, suscrito por Ligia 
Franco, coordinadora de la Unidad de Planificación Urbana, por medio del cual se refiere a la 
implementación de sistemas de riego en parques y espacios públicos.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°09-2019, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento.  

  
UPU-011-2019  

  
Con relación a la implementación de sistemas de riego en parques y espacios públicos del 
cantón, tema que se desarrolló en la Sesión de Concejo Municipal 03-2019, artículo 22, en el 
cual se acordó detener la implementación de este tipo de sistemas, se tiene que, aunque el 
mismo no fue remitido directamente a esta Unidad, afecta el desarrollo de los proyectos que la 
misma realiza. Sobre este particular se elabora el presente informe y se le solicita 
respetuosamente que el mismo sea conocido por el Concejo Municipal para su conocimiento y 
deliberación.  En la actualidad una de las metas de las ciudades es alcanzar la sostenibilidad  en 
su desarrollo urbanístico, como factor determinante se tienen los esfuerzos por contribuir a la 
transformación del paisaje  de las ciudades,  en un afán por disminuir los impactos de las 
construcciones masivas y grises en pro de la generación de espacios verdes que favorezcan la 
descarbonización y promuevan el mejoramiento de las relaciones sociales  a través de la 
recreación y la generación de puntos de encuentro urbanos en armonía 
con le medio ambiente.   

  
La Municipalidad de Belén como parte de su programa de mantenimiento de parques y obras 
de ornato, ha venido implementando la instalación de sistemas automatizado de riego para 
garantizar la subsistencia de las mejoras en paisajismo que realiza, como complemento del 
mantenimiento y la remodelación de las infraestructuras en diversos espacios públicos.  Con 
anterioridad el sostenimiento de las siembras de vegetación, césped y arborizaciones dependía 



  

enteramente del riego que de forma manual hacían vecinos o grupos organizados que se 
comprometían a realizar esta tarea, en procura de mantener sus espacios recreativos, claro está 
que a pesar de ser esta una acción importante de empoderamiento del espacio público, el 
gasto  de  recurso hídrico que se genera al realizar esta labor de forma manual, es 
exponencialmente  más alto que a través de un sistema de riego diseñado para tal fin; 
además  ser de menos eficiente pues gran parte del líquido se queda en  el follaje y no es 
suficiente para generar la humedad necesaria en el suelo para el mantenimiento de la capa 
vegetal.    

  
Así las cosas, para garantizar la vida de la capa vegetal se requiere de la existencia de riego 
controlado, mismo que la Municipalidad ha procurado incluir en sus proyectos, no solo con el de 
extender la vida útil de los enzacatados y de la plantaciones de árboles y ornamentales, no 
también de preservar las inversiones económicas que se realizan, pues  está claro que durante 
la época seca   el césped sufre considerablemente, incluso  perdiéndose porcentajes del mismo, 
lo que a lo largo de un par de años de sequía durante el verano   deriva en la pérdida total del 
mismo, pues las raíces de mismo llegan a extinguirse del todo, dando paso a la aparición de 
otras especies oportunistas que contaminan los sitios previamente sembrados.  
   
Considerandos:   
1. Los sistemas de riego por goteo son una medida resiliente para enfrentar el proceso de 
cambio climático y están considerados como una buena práctica ambiental para el desarrollo 
sostenible de las ciudades, por su bajo consumo de recurso hídrico, su diseño eficiente y su 
capacidad de administrar   el tiempo y la cantidad de recurso que se utiliza.  
   
2. La implementación de obras de ornato requiere en un porcentaje muy importante de la 
incorporación de vegetación en las mismas, de la inclusión de especies arbóreas que generen 
sombra para las personas usuarias, césped y plantas ornamentales que aporten calidad en 
términos de paisaje y promuevan la descarbonización del medio ambiente, puede incluso 
decirse que, en la práctica, todo proyecto de obra civil se finaliza con la incorporación de 
vegetación.  
   
3. La inclusión de césped y vegetación no solamente aporta todas estas cualidades, sino 
también que impide el levantamiento de polvo en superficies extensas, lo genera molestias a 
los vecinos de las propiedades municipales o desfavorece la apropiación del espacio público en 
el caso de parques en los que los niños no cuentan con las condiciones adecuadas para su 
disfrute,   por otra parte brinda soporte a las escorrentías en terrenos planos, ayuda a la 
estabilización de suelos en taludes y promueve la infiltración de las aguas de lluvia al subsuelo 
aportando recurso importante a los mantos acuíferos.  
   
4. Los sistemas de riego que ha venido implementado la Municipalidad cuentan todos con 
sistema de temporización, iniciando su acción pasadas las 11 pm, horario en el cual inicia el 
rebalse de los tanques de agua municipales, así las cosas, la acción de estos sistemas no 
genera un menoscabo en el servicio o en la dotación de agua que brinda la municipalidad a los 
munícipes. Estos sistemas operan por intervalos horarios e incluso por secciones, según cada 



  

proyecto, todos son diseñados previamente para optimizar el recurso hídrico al máximo, de 
manera que se garantice la supervivencia de las especies vegetales en la época seca.  
   
5. Los sistemas de riego municipales operan únicamente durante la época seca y se 
deshabilitan durante la época de lluvia.  
   
6. Pese a las características tan favorables de los sistemas de riego, estos no se han 
logrado implementar en todos los proyectos   municipales, pues presupuestariamente tampoco 
resulta factible, priorizándose los proyectos en los cuales se llevan a cabo estas mejoras.  
   
7. Los sistemas de riego del cantón, fueron ajustados este año a solicitud de la Alcaldía 
Municipal,  para que el  consumo de los   mismos sea el mínimo requerido para el mantenimiento 
de las áreas verdes del cantón, disminuyéndose el volumen de líquido suministrado entre un 
60% y 70% lo cual permite la supervivencia del césped, pero  no garantiza una 
óptima  apariencia ni crecimiento del mismo, es decir, con este suministro de agua se garantiza 
que  el césped no muera durante el verano, pero no permanece en óptimas condiciones 
de  apariencia ni color.  
   
8. Existe en el cantón de Belén recurso hídrico que no está siendo captado, o 
aprovechado, el cual finalmente desfoga en alguno de los cuerpos de agua de este territorio, si 
bien se dan episodios de faltante de agua en ciertos sectores del cantón y en ciertos horarios, 
esto no puede atribuirse a una carencia de recurso, ni a la operación de los sistemas de riego 
por municipales.  
   
9. El volumen promedio de consumo de agua del Cantón es de 224. 837,00 m3 mensuales 
y se tiene que el consumo de agua de los sistemas de riego implementados por ejemplo en 
parques es actualmente de 19.11 m3 mensuales lo que representa un 0,0085% del consumo 
total del cantón, o bien se puede decir que el consumo de agua que se destina actualmente a 
los parques del cantón es equivalente al consumo promedio de 2 personas belemitas.  
   
A continuación, se presenta una tabla con el consumo cantonal y una con el cálculo de consumo 
promedio del consumo de agua en los parques con sistema de riego  
  



  

 

  
   

AREAS PUBLICAS CON SISTEMA DE RIEGO  
PARQUES  

Escobal Rio  
Escobal -Hojarasca  
Amistad  
Villa Fernando  
ornamentales Parque Zona Industrial  
ornamentales bandas de antejardín Parque Ambiental  
Banda de ornamentales de parque interno Bloque G  
Terraza sur de Residencial Belén  
ESPACIOS PUBLICOS  



  

Taludes Oeste Plaza Asunción (parcial)  
Talud sur Plaza Asunción (fuera de operación por corta de árboles y problemas de raíces)  
Ensanche acera vía férrea - Arguedas  
Aceras costado norte Plaza San Antonio  
Jardineras Boulevard San Antonio  
Isla Pollos del Monte  
Jardinería del Recibidor de café  
Cecudi Ribera  
Cecudi San Antonio  
Plaza Futbol del Barrio Horacio Murillo  
3 rotondas de Cariari  
Jardín del Corazón de Jesús   
BANDAS ZONA VERDE DE ACERA  
Escuela España  
Municipalidad de Belén ante jardín  

  
10. Para el correcto desarrollo de proyectos de ornato, mejora de parques y espacios 
públicos integrales, es esencial incluir el factor ambiental, el cual se aborda con la inclusión de 
aspectos paisajísticos que mejoran la calidad de vida de los habitantes del cantón y que mejoran 
sustancialmente la imagen de la ciudad, aunado a todos los aspectos ya mencionados en este 
informe.  
11. Como medida alterna se descarta el re uso de las aguas desfogadas por la planta de 
tratamiento de Residencial Belén, ya que esto implicaría la instalación de un sistema de 
acueducto exclusivo para tal fin, con la lógica inversión y generación de la infraestructura 
que  consecuentemente se tendría que generar, comprendiendo tuberías, puntos de bombeo, 
tanques  de almacenamiento, entre otros, lo que  representaría un costo innecesario  para la 
institución y un pago adicional a manera de tasa por parte de los munícipes para su operación 
y mantenimiento.  Por otra parte, requeriría además de la contratación de monitoreos 
sistemáticos para la verificación de la calidad de agua que se estaría utilizando para prevenir 
una posible contaminación cruzada en caso de agua no apta.  Esta opción resulta ser una 
medida alternativa para proyectos pequeños en urbanizaciones o condominios con PTAR, pero 
no para la implementación de riego en áreas verdes municipales.  Sumado al riesgo potencial 
de contaminación ambiental que se genera al utilizar este tipo de aguas.  
   
12. Asimismo, el riego mediante el aprovechamiento de aguas de los ríos del cantón   no 
se tiene como una medida asequible, pues implicaría que el municipio adquiera las concesiones 
de aprovechamiento de aguas, al menos un camión cisterna para el trasporte del  recurso, lleve 
a cabo la contratación al menos 2 operarios para llevar a cabo el riego de forma manual, 
necesariamente en horas de la noche o de la madrugada para no dañar las especies 
vegetales,  considerando que el riego manual  requiere de lapsos más prolongados para lograr 
la humedad optima del suelo,  no sería posible que dos personas puedan realizar esta tarea 
diaria cubriendo los distintos puntos del cantón dentro de una jornada laboral.   
   



  

A continuación, se establece un ejemplo de un caso concreto en el cual existe la necesidad 
inminente de instalar un sistema de riego:  Recientemente se llevó a cabo la eliminación de los 
árboles de higuerón de huele del talud sur de la Plaza de Deportes de la Asunción, esta se 
realizó mediante la cooperación de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, motivada por el alto 
riesgo que representaban las copas de dichos árboles en dicho sector, aunado al alto costo de 
mantenimiento que significaba mantener una altura adecuada de los mismos para ambas 
instituciones.  Visto lo anterior es necesario que este ingreso al cantón de Belén, uno de los más 
importantes, recupere sus cualidades no solamente de ornato y de generación de puntos de 
encuentro comunal, sino también el aporte medio ambiental que este sitio generaba, esto se 
alcanzaría a través de la inclusión de una arborización acorde, plantas ornamentales y 
remozado de dicho sector.   
 
Así las cosas, se previó en el Presupuesto Ordinario 2019 una primera inversión presupuestaria 
para la mejora el talud, dado que las obras de ornato requieren que de previo se dé una 
extracción parcial de sistema radicular   restante en sitio, una conformación y estabilización del 
talud, así como la inclusión de un sistema de retención en la parte baja del mismo. Está claro 
que la conformación del talud debe realizarse preferentemente durante la época seca, pero 
necesariamente se requiere que el suelo sea protegido por una capa vegetal, césped en este 
caso para restar velocidad a las escorrentías y prevenir el colapso de este, por lo que no es 
posible esperar a la entrada del inverno para llevar a cabo las obras pues se pondría en riesgo 
el resultado del proyecto.  Así las cosas, para la realización de obra es indispensable la 
instalación de un sistema de riego automatizado que sirva para consolidar el enraizado del 
césped que se instale para la protección del suelo que conforme el talud y que al mismo tiempo 
garantice la supervivencia de la vegetación hasta la entrada del invierno, momento en que se 
suspendería el riego para aprovechar el invierno.  De esta manera se tendría resguardada no 
solamente la integridad del talud sino también se estaría garantizando el mantenimiento de la 
inversión económica realizada por la institución.   
   
Petitoria:  Por los motivos anteriormente expuestos y en aras de garantizar el resguardo de la 
inversiones que la Municipalidad realiza en sus parques, zonas verdes y áreas públicas, se 
solicita se reconsidere  la aprobación del punto 2 de la moción presentada  y  se deje sin efecto 
el mismo, permitiéndose la instalación y la operación de sistemas de  riego automatizados que 
garanticen el resguardo de las inversiones financieras  que la institución realiza,  mejorando las 
condiciones del paisaje urbano del cantón de manera sostenible y resiliente,  con el claro 
impacto  que el disfrute de zonas verdes y recreativas en condiciones adecuadas  tiene sobre 
las relaciones sociales de las personas que habitan el cantón quienes finalmente tiene derecho 
a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, operando en las siguientes condiciones:   
   
 Reducción de volumen de agua aportado por el sistema de riego al mínimo necesario 
para la salvaguarda de la vegetación que se atiende, es decir que trabajen   aproximadamente 
a un 60% o 70% de lo recomendado como óptimo.   
 Inicio de operación de los sistemas de riego pasadas las 11p.m  
 Acción de los sistemas de riego únicamente en la época de verano y llevando a cabo la 
desconexión una vez inicia el invierno  
 Atención inmediata de daños o fugas que pudieran presentarse durante la operación  



  

   
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.   
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el Oficio UPU-011-2019, suscrito por Ligia Franco, 
coordinadora de la Unidad de Planificación Urbana, por medio del cual se refiere a la 
implementación de sistemas de riego en parques y espacios públicos. SEGUNDO: Que las 
nuevas condiciones para los sistema de riego de los parques y zonas verdes municipales sean 
las recomendadas en el presente oficio. TERCERO: Presentar un informe mensual del control, 
consumo y seguimiento del riego de los parques tanto a la Unidad de Planificación Urbana como 
a la Unidad del Acueducto.  
   
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, apunta que se active el horario para el riego, para 
que no quede solo en papel, no habría problema si se hace como lo expone la funcionaria Ligia 
Franco. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el Oficio UPU-011-2019, suscrito por Ligia Franco, coordinadora de la 
Unidad de Planificación Urbana, por medio del cual se refiere a la implementación de sistemas 
de riego en parques y espacios públicos.  TERCERO:  Que las nuevas condiciones para 
los sistemas de riego de los parques y zonas verdes municipales sean las recomendadas en el 
presente oficio.  CUARTO:  Presentar un informe mensual del control, consumo y seguimiento 
del riego de los parques tanto a la Unidad de Planificación Urbana como a la Unidad del 
Acueducto.  
 
ARTÍCULO 12.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-11-2019.  
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal referencia 1814-2019 donde remiten oficio AMB-MC-
049-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio CTA-002-2019, suscrito 
por Jose Zumbado, en calidad de coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por medio 
del cual remite el informe solicitado sobre el cambio de uso de suelo condicional a nombre de 
Inmobiliaria Aldebarán S.A.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°69-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento.  
   
CTA-002-2019  
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria N°69-2018, artículo 20 de fecha 20 de noviembre y que fue ratificado el 27 de 
noviembre de 2018, con relación al Compromiso de Intenciones a firmar entre las partes con 
motivo del cambio de uso de suelo condicional en Zona Industrial de la finca 255261, plano de 
catastro H-1929861 ubicada en la Ribera de Belén, frente al costado este del Proyecto El Cafetal 
II, se remite el Informe de CTA-002-2019   
   

Sesión de Trabajo  
  



  

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS  

   
REPRESENTANTES  

   
FIRMA  

   
Dirección Técnica Operativa  Ing. José Luis Zumbado Chaves  

   
   

Dirección Servicios Públicos  Ing. Denis Mena Muñoz  
   

   

Unidad de Obras  
   

Ing. Oscar Hernandez Ramirez     

Unidad de Planificación 
Urbana  

Arqta. Ligia Franco García     

Unidad de Acueductos  Ing. Eduardo Solano   
   

   

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario  

Ing. Mayela Cespedes Mora     

Unidad de Ambiente  
   

Lic. Esteban Avila Fuentes     

Dirección Jurídica  Dr. Ennio Rodriguez Solis  
   

  

  
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al Compromiso de 
Intenciones que respalda la aprobación del cambio de uso de suelo condicional de la finca 
255261, que se localiza en Zona Industrial con la finalidad de construir un proyecto de uso mixto 
de oficinas y comercio.  
   

INFORME TECNICO  
   
I. ANTECEDENTES:   
   
3. Memorando UO-055-2017 de fecha 18 de mayo de 2017.  
   
4.  Informe CTA-007-2017 de fecha 3 de julio de 2017.  
   
5. Acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N°48, articulo 36 de fecha 22 de 
agosto de 2017  
   
6. Informe CTA-001-2018 de fecha 14 de febrero de 2018.  
   
7. Acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N°16-2018, artículo 16 de fecha 
13 de marzo y que fue ratificada15 de marzo de 2018.  
   
8. Memorando AMB-M-400-2018 de fecha 30 de agosto de 2018 en que se remite al 
Concejo Municipal el Informe DJ-309-2018.  
   



  

9. Acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N°69-2018, artículo 20 de fecha 
20 de noviembre y que fue ratificada el 27 de noviembre de 2018.  
   
II. ASPECTOS RELEVANTES:   
   
1. El tema de interés se refiere a un cambio de uso de suelo condicional en Zona Industrial 
según el plan regulador del cantón de Belén para la finca 255261.  
   
2. Tomando en consideración el Impacto vial de la zona de la Ribera Alta y de acuerdo al 
estudio de reordenamiento vial que fue aprobado por el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y que a la fecha requiere una serie de actividades para la generación de un anillo 
de circulación en sentido anti- horario y una rampa de acceso a la Ruta General Cañas y de 
acuerdo al estudio realizado por la Unidad de Obras en el memorando UO-055-2007 se requiere 
realizar las siguientes Obras que debe considerar el interesado para el cambio de uso 
condicional:  
   
2.1. Proveer carriles de incorporación de 205 m hacia el este y sur de las intersecciones Don 
Chico – Arbolito y R129 – El Avión, respectivamente.  

  

 
  

  
 

2.2Ampliación del radio de giro a 20 metros sobre la esquina Noroeste de la finca 255261:  
  



  

  

  
Lo anterior implica las obras conexas y complementarias necesarias lo que implica los 
respectivos entubados y obras de drenaje, aceras, reubicación de tendido eléctrico, entre otros, 
para lo cual los interesados deberán realizar el respectivo levantamiento de campo, desarrollar 
la propuesta, establecer las actividades necesarias, cuantificarlas unitariamente con sus 
respectivos costos y un cronograma de ejecución, y someterlo a consideración de este Proceso 
de Obras Públicas para el aval correspondiente de previo a cualquier trámite posterior 
relacionado en el momento que se defina oportuno.  Se aclara que el alcance del informe UO-
055-2017, se refiere únicamente a las obras necesarias en materia de la participación en el 
reordenamiento vial y la mitigación del impacto a generar, mismas que conllevan la 
conformación y ampliación a dos carriles de la sección de la calle que conlleva desde la esquina 
noroeste del predio por desarrollarse, hasta la esquina noreste de CORBEL, donde iniciaría la 
rampa de acceso a la autopista como se detalla:  

  



  

  
 

  
  

Existen otras obras a ser desarrolladas por parte de los interesados frente a su predio y cerca 
del área de influencia, que surgen como parte de las necesidades propias del proyecto, tales 
como infraestructura pluvial, carriles de incorporación, aceras, entre otros que se determinan y 
dictaminan en la fase de trámite de tramitología ordinaria y para lo cual se debe gestionar ante 
el proceso de Obras Públicas los trámites de Autorización de Descarga Pluvial y Autorización 
de Accesos del proyecto de interés.  
   
3.Informe de la Unidad de Obras.  
   
La Unidad de Obras mediante el oficio UO-017-2019 de fecha 8 de marzo de 2019, comunica 
al Director del Área Operativa y Desarrollo Urbano, como Coordinador del Comité Técnico 
Administrativo, lo siguiente:  “En atención al trámite 0691-2019 con relación a la propuesta de 
participación en el desarrollo de la infraestructura pública asociada al proyecto de mitigación de 
impacto vial en la zona alta de la Ribera, como parte de la propuesta de proyecto a emplazarse 



  

en propiedad ubicada en la esquina noreste del acceso norte de calle Don Chico a nombre 
Inmobiliaria Aldebarán S.A., en finca con número 93713 y con el objetivo de continuar con el 
proceso de Cambio de Uso Condicional, se tiene lo siguiente:   
   
Elementos de consideración y antecedentes:   
   
10. Memorando UO-055-2017 del 18 de mayo de 2017, mediante el cual se establece a 
solicitud de la Alcaldía Municipal, las obras de mitigación del impacto vial por parte de 
Inmobiliaria Aldebarán (en aquel momento Inmobiliaria Orión).  
   
11. La presente propuesta en materia de vialidad se refiere a la participación del proyecto 
en la megarotonda únicamente, por lo que se requiere para el permiso de construcción como 
todo proyecto similar, gestionar la autorización de accesos en las zonas fuera de 
la megarotonda, de donde se derivarán estudios y acciones adicionales necesarias a realizar 
por parte de los interesados.   

   
Propuesta de análisis.  La presente propuesta de inversión en materia de vialidad por parte de 
los desarrolladores se compone de lo siguiente:   
   
a. Ampliación de 995 m2 de estructura de pavimento (incluye curva con radio giro 20 m) 
con un costo de $117.266,70  
b. Construcción de 362 m de cordón y caño a costo de $ 21.231,30  
c. Construcción de 325 m de acera de 1,8 m de ancho por $ 44.536,00  
d. Entubado de 89 m con tubería de 1200 mm de diámetro $ 93.183,00  
e. Demarcación vial con un total de $ 4.218,22  
   
Con lo anterior, se estaría logrando la consolidación del derecho de vía sobre el costado sur de 
la vía, de todo el trayecto comprendido desde la intersección Arbolito – Don Chico, hasta el inicio 
de la rampa a la Autopista General Cañas por construir, exactamente en el acceso a CORBEL; 
se incluye en el alcance, la inclusión del carril de incorporación establecido en el diseño de 
planos.  Para la consecución de lo anterior, se requiere una serie de actividades como 
demoliciones y obras complementarias (enzacatado, nivelación de tapas, entre otras) que 
representan una inversión de $ 69.474,3 y por otro lado, debido a la diferencia de niveles 
existente entre el terreno y la vía, se requiere de la construcción de un muro de retención con 
un costo que alcanza los $ 114.949,00.  El costo total asociado y ratificado por parte de este 
Proceso de Obras Públicas, asciende a     $ 468.730,82.  Dentro del monto anterior, se observa 
que se incluyó un cabezal de desfogue sobre el lindero oeste de la propiedad posterior al 
entubado de 1200 mm. y con un costo de $ 30.800,00 mismo que debido a que dicho entubado 
deberá continuar sobre todo ese lindero hasta el siguiente punto de descarga y conexión 
adecuado, no deberá de construirse, por lo que probablemente corresponda un pozo pluvial en 
su lugar a la hora de brindar continuidad a la infraestructura pluvial remanente necesaria por 
construir por parte de los interesados y derivada del trámite de descarga pluvial que se deberá 
gestionar ante esta misma Unidad.  Se determina además un área a ceder al uso público por 
parte de la finca con un total de 430 m2 según lámina adjunta y de manera adicional se conoce 
el cronograma de ejecución propuesto con un plazo total de 180 días. En el momento de 



  

suscribir la garantía, el plazo de ésta deberá rendirse por seis meses adicionales a la fecha de 
conclusión propuesta.”   
   
4. Requerimientos del Acueducto Municipal   
   
En cuanto a los requerimientos para disponer de agua potable para el proyecto comercial, 
tomando en consideración el Plan Maestro de Agua Potable, la administración municipal está 
en la obligación de dar seguimiento al mismo, por lo que al definir las nuevas obras a desarrollar 
en los sistemas del acueducto se hace necesario tomar en cuenta con carácter prioritario el 
regular las presiones de los sistemas y para el caso del acueducto de la Ribera se debe colocar 
válvulas reguladoras de presión, para mejorar el servicio  ya que al regular las presiones se 
controla más el consumo eléctrico que se utiliza en los pozos para los sistemas de bombeo, 
logrando menos desperdicio, y se bajan los índices de agua no contabilizada, también se 
disminuyen las fugas en la tubería por golpes de ariete, lo que también conlleva a afectar menos 
el servicio y disminuye las reparaciones bajando los costos por mantenimiento a la red, situación 
que no afecta a la población beneficiaria atendida y se saca mayor provecho del recurso de 
agua potable que no está siendo utilizada.   
   
Con base en lo anterior se requiere realizar las siguientes obras que debe considerar el 
interesado para el cambio de uso condicional de la finca 255261 de acuerdo con el Informe AC-
19-2019 de fecha 06 de febrero de 2019 del Subproceso de Acueducto:  Requerimientos del 
Acueducto:  
   
El suministro y colocación de una válvula de presión compuesto:   
   
a. Caja de registro en concreto armado  
b. Cachera completa con válvula hidráulica  
   
c. Adicionalmente se debe realizar la sustitución de un tramo de tubería en calle Don 
Chico.  
   
A continuación, se detalla sobre las especificaciones técnicas:  
   
a. Caja de registro en concreto armado: La estación de concreto armado conlleva las 
siguientes actividades y componentes:  
   
 Las dimensiones de la caja deben ser: 2 metros de ancho x 2.7 metros de largo, por 2 
metros de alto en promedio, (puede variar según profundidad del tubo.)  
 La caja de registro debe ser en block de 15x20x40, losa inferior de 15 cm de espesor 
con malla N 3, CADA 20 CM CON UN DESNIVEL DE 2% , con sus respectivas gavetas de 
desagüe,   
 Losa superior de 15 cm con varilla N 4 y aros N 3 cada 20 cm, ambas direcciones.  
 Las paredes deben ser con relleno en todas sus celdas, con refuerzo horizontal N 3 a 
cada 40 cm, y refuerzo vertical cada 60 cm. Todo anclado a las losas con ganchos de 40 cm de 
longitud como mínimo.  



  

 Viga corona de 15x15 cm con 4 varillas N 4, y aros en varilla número 3, cada 20 cm, la 
viga debe ser chorreada en conjunto con la losa superior.  
 Las tapas de dicha caja serán de lámina de acero de punta diamante de 4mm de 
espesor, con estructura interna de marco de acero cuadrado de 39x39mm y 2,3 mm de espesor, 
con un refuerzo en angular de acero interno. Todos los elementos de acero tendrán una 
soldadura tipo bisel de 3mm de garganta con electrodos grado 60. La tapa tendrá 3 pares de 
bisagras a ambos lados de las tapas con agarraderas en varilla lisa y toda la tapa tendrá un 
acabado con 2 manos de pintura anticorrosiva tipo minio rojo o similar en tonos distintos. Los 
accesorios y medidores tendrán un anclaje de apoyo para garantizar su correcto 
funcionamiento.  
 escalera de acceso en tubo redondo de acero inoxidable de 39mm de diámetro, con 
pintura anticorrosiva gris para su acabado final, la misma irá anclada a la caja por medio de 
tornillo con expender de 3/8” clase A325 grado 5.  
 El concreto debe garantizar la impermeabilización de la caja para evitar la humedad.  
 El concreto debe tener una resistencia mínima de 210 kg/cm2  
   
b. Cachera completa con válvula hidráulica y sus componentes:  
   
 válvula hidráulica sostenedora y reguladora bermad, serie 720,   
 válvulas de compuerta que cumpla con la norma AWWA C 515, vástago No ascendente, 
bridas ANSI 125, dado de apertura de 50 mm,   
 dresser de bridas ANSI 125 AWWA C 515  
 tubería PEAD DR 11, tipo PE 4710 CON NORMA ASTMD3350, D3035 y D 2620, o 
hierro negro según puntos de ubicación y diámetros de tubería.  
 Manómetros para control de presión  
   
Como aspectos generales, las cajas podrán ser sujetas a variación como los materiales de la 
tubería y todos los materiales serán aportados por el desarrollador.  
   
c. Cambio de tubería en una sección de calle don chico: Se requiere el cambio de tubería 
en calle don Chico, debido a que se necesita aumentar diámetros y mejorar los materiales de la 
tubería existente.  
   
Dadas las condiciones de inversión a tomar en cuenta en este proceso se requiere el cambio 
de 200 metros lineales de tubería de 4 pulgadas con sus previstas domiciliarias en calle don 
Chico.  Especificaciones técnicas de suministro y colocación de tubería.  La tubería debe ser 
de polietileno de alta densidad DR 13,5, con diámetro de 100 mm (4 pulgadas), y su 
colocación se hará mediante el método de perforación horizontal dirigida (PHD).   
La tubería y accesorios de polietileno de alta densidad a suministrar deberán cumplir con las 
siguientes características:   
 Las dimensiones de la tubería y accesorios deben cumplir con la Norma ASTM D3035 
(IPS)  
 La tubería y accesorios deben ser fabricados a partir de una resina de polietileno con 
una denominación PE4710 con relación diámetro / espesor de SDR 13,5 para materiales PE 
4710, según la Norma ASTM D3350.  



  

 La tubería deberá estar certificada por NSF 61, donde indique que es apta para el uso 
para trasegar agua para consumo humano o alguna otra certificación por un organismo 
internacional acreditado para certificar este cumplimiento.  
 La tubería para este proyecto deberá ser en PE4710 con relación diámetro / espesor de 
SDR 13,5 para una presión de trabajo de 11.2kg/cm2.  
 La tubería deberá tener al menos 6 metros de longitud, se aceptarán longitudes mayores 
a esta medida siempre y cuando sean transportables en contenedores de máximo 12 metros.   
 Deberán ser fabricadas con materia prima virgen debidamente certificada en la oferta, 
el oferente deberá presentar los atestados y la información técnica de la tubería que se utilizaría 
en la obra. El proceso de Termofusión de la tubería de polietileno de alta densidad deberá 
ejecutarse según la Norma ASTM F2620 por lo que el contratista deberá aportar certificados 
donde demuestre que cuenta con personal capacitado para realizar este proceso.  
Una vez se cuente con la autorización de cambio de uso condicional, es importante que el 
Desarrollador-Propietario, inicie los diferentes trámites para culminar con el procedimiento 
para la gestión de disponibilidad de agua potable ante la Unidad de Acueductos, según la 
actual política de crecimiento urbano del cantón de Belén.   
   
5.Se ha explicado a los interesados sobre la información requerida para el cumplimiento de la 
normativa en el trámite de disponibilidad de agua potable ante el Subproceso de Acueducto 
Municipal y posterior permiso de construcción ante la Unidad de Desarrollo Urbano.  
   
6. Se ha presentado por parte del Desarrollador-Propietario mediante trámite N°514 de fecha 
11 de febrero de 2019, anuencia de los colindantes donde manifiestan no tener inconveniente 
que el Concejo Municipal realice un cambio de uso condicional de industrial a comercial para la 
finca 255261, propiedad de INMOBILIARIA ALDEBARAN S.A.  
   
7.Para efectos de trámite de disponibilidad de agua potable y posterior tramite de licencia de 
construcción del proyecto a desarrollar por parte del interesado, una  vez se cuente con el 
cambio de uso de suelo de uso condicional  por parte del Concejo Municipal, se debe considerar 
por parte del Desarrollador-Propietario  desarrollar todas las Obras frente a su predio y cerca 
del área de influencia, como parte de las necesidades propias del proyecto, tales como 
infraestructura pluvial, carriles de incorporación, aceras, entre otros que se determinan y 
dictaminen en la fase de tramitología ordinaria y bajo la supervisión de la Unidad de Obras y la 
Unidad de Desarrollo Urbano.  

   
III. PROPUESTA DEL COMPROMISO DE INTENSIONES:  

   
CARTA DE INTENCIONES ENTRE INMOBILIARIA ALDEBARAN SOCIEDAD ANONIMA Y LA 
MUNICIPALIDAD DE BELEN DE HEREDIA  
  
Entre nosotros, ALBERTO JULIAN ESQUIVEL PRESTINARY , mayor de edad, casado una vez, 
administrador de negocios , vecino de San José, Escazú, Condominio la Hacienda , portador de 
la cédula de identidad número uno – ochocientos veintiocho- setecientos noventa y siete , en 
calidad de apoderado generalísimo sin límite de suma de la empresa INMOBILIARIA 



  

ALDEBARAN SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona jurídica tres-ciento uno-setecientos 
diecisiete mil setecientos treinta y cinco , denominado en adelante el DESARROLLADOR - 
PROPIETARIO (en virtud de ser también propietaria registral de la finca con matrícula 255261), 
DANIEL QUESADA QUIROS , mayor de edad, casado una vez, administrador de negocios , 
vecino de Sabana Sur, Centro Ejecutivo La Sabana, tercer piso , portador de la cédula de 
identidad número uno – ochocientos treinta y seis novecientos cincuenta y cuatro , en calidad 
de apoderado generalísimo sin límite de suma de la empresa INTERMANAGEMENT, COSTA 
RICA LIMITADA cédula de persona jurídica tres-ciento dos trescientos sesenta y un mil treinta 
y nueve, actuando como fiduciario de la finca del partido de Heredia 182372 y 93713, 
denominado en adelante FIDUCIARIO  HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, 
Ingeniero Agrónomo, portador de la cédula de identidad número cuatro – ciento veinticuatro- 
quinientos cincuenta y uno, en su condición de Alcalde de la MUNICIPALIDAD DE BELEN, 
cédula de persona jurídica 3-014-042090, debidamente autorizado por el Concejo Municipal de 
Belén, para suscribir el presente acuerdo de cooperación entre ésta sociedad y la Corporación 
Municipal, en adelante conocida como la MUNICIPALIDAD, convienen celebrar el presente 
acuerdo de intenciones, que se regirá por las siguientes disposiciones:  
  
CONSIDERANDO:  
  
PRIMERO: Que la Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen lineamientos que 
definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, otorgando a 
las corporaciones municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y 
servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que interesa: "Artículo 
169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo del 
Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de 
elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley". “Artículo 170: Las 
corporaciones municipales son autónomas…”.  
  
SEGUNDO: Que el artículo 3 del Código Municipal dispone: la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno 
municipal.   
  
TERCERO: Que el desarrollo de proyectos urbanísticos en el cantón de Belén, pueden impactar, 
en mayor o menor medida, la infraestructura y los servicios públicos de un determinado sector 
y que puede afectar entre otros, la circulación en las vías públicas que atraviesan el cantón y 
los Sistemas de Acueductos de Agua Potable que operan para la población actual.  Es por ello 
por lo que los referidos proyectos pueden ser valorados por la Municipalidad, en el tanto el 
desarrollador se comprometa a costear, de forma parcial o completa, las obras necesarias, para 
evitar, que, en las medidas de sus posibilidades, se produzcan estos impactos en la zona 
circundante a su desarrollo. Se trata del cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del 
desarrollador para que el proyecto que se pretende desarrollar no afecte a la colectividad, de 
manera desproporcionada.   
  
CUARTO: Que la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 



  

encuentra sometido un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra o proyecto que requiera de esa carga. En relación con la definición de 
carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la 
obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese 
cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con 
sanciones contra el incumplimiento; la carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser 
impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la carga supone 
simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener un 
beneficio o evitar un perjuicio”. (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. 
Lecciones de Derecho Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).   
  
Todo al amparo de lo establecido con Ley de Planificación Urbana, Ley General de la 
Administración Pública, Ley General de Salud, Reglamento para Control Nacional de 
Fraccionamientos y Urbanizaciones, Código Municipal, leyes ambientales conexas.   
  
POR TANTO, HEMOS CONVENIDO EN SUSCRIBIR EL PRESENTE COMPROMISO, EL 
CUAL SE REGIRA POR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:  
  
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO. Por medio del presente documento El 
DESARROLLADOR-PROPIETARIO, al gestionar la autorización de la Municipalidad de Belén 
para obtener un cambio de uso de suelo de Industrial a Comercial y evitar un conflicto manifiesto 
en el sector debido al impacto vial, este se compromete a realizar una serie de mejoras en la 
red vial municipal en la zona de la Ribera Alta de acuerdo al estudio de reordenamiento vial que 
fue aprobado por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, con la finalidad de implementar 
una serie de actividades para la generación de un anillo de circulación en sentido anti horario y 
una rampa de acceso a la ruta General Cañas, según lo revisado, analizado y aprobado por la 
Unidad de Obras mediante el oficio UO-017-2019 de fecha 8 de marzo de 2019.  Adicionalmente 
con la finalidad de no afectar la población beneficiada del Sistema del Acueducto para el 
proyecto comercial con el cambio de uso de suelo, El DESARROLLADOR-PROPIETARIO se 
compromete a realizar una donación e instalación de una válvula reguladora de presión y 
un cambio de 200 metros lineales de tubería de 4 pulgadas con sus previstas domiciliarias en 
calle don Chico como mejoras al Acueducto y según las especificaciones y ubicación que 
determine el Coordinador de Subproceso de Acueducto y que consta en los oficios AC-19-2019   
  
 Como objeto especifico del Convenio tenemos:   
 

A. OBRAS PARA REALIZAR EN LA MEGAROTONDA  
   
Obras para realizar en la Megarotonda con un costo estimado de $ 468.730,82 (Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil setecientos treinta /82)  
   
A1) Ampliación de 995 m2 de estructura de pavimento (incluye curva con radio giro 20 m)   
A2) Construcción de 362 m de cordón y caño a costo   
A3) Construcción de 325 m de acera de 1,8 m de ancho   
A4) Entubado de 89 m con tubería de 1200 mm de diámetro   



  

A5) Demarcación vial con un total de $ 4.218,22  
   
Lo anterior para lograr la consolidación del derecho de vía sobre el costado sur de la vía, de 
todo el trayecto comprendido desde la intersección Arbolito – Don Chico, hasta el inicio de la 
rampa a la Autopista General Cañas por construir, exactamente en el acceso a CORBEL; se 
incluye en el alcance, la inclusión del carril de incorporación establecido en el diseño de 
planos.  Para lo anterior, se requiere una serie de actividades como demoliciones y obras 
complementarias (enzacatado, nivelación de tapas, entre otras), debido a la diferencia de 
niveles existente entre el terreno y la vía, se requiere de la construcción de un muro de retención 
y un cabezal de desfogue sobre el lindero oeste de la propiedad posterior al entubado de 
1200 mm.   
   

B. SEGREGACION Y TRASPASO PARA AMPLIACIÓN VIAL  
   
Segregación y traspaso de 430 m2 de área a ceder al uso público a favor de la Municipalidad 
de Belén para ampliación vial con un costo estimado de $88.115,00 (Ochenta y ocho mil ciento 
quince dólares.  
   
B1) De parte de la finca del Partido de Heredia Folio Real número 255261 000, se segregará y 
donará, vía escritura pública, 287m2 por parte del DESARROLLADOR/PROPIETARIO.  
   
B2) Por parte de Intermanagement SRL propietario de la Finca del Partido de Heredia Folio Real 
número 182372-000 en calidad fiduciaria, la segregación y donación 146m2, vía escritura 
pública.  

   
C. APORTE AL ACUEDUCTO MUNICIPAL  

   
Donación e instalación de una válvula reguladora de presión en el Sistema del Acueducto 
Municipal y un cambio de 200 metros lineales de tubería de 4 pulgadas con sus previstas 
domiciliarias en calle don Chico como mejoras al Acueducto y según las especificaciones y 
ubicación que determine el Coordinador de Subproceso de Acueducto y que consta en los 
oficios AC-19-2019 con un costo estimado de $40.000,00 (Cuarenta mil dólares.  
   
SEGUNDA: MONTO DEL CONVENIO. El DESARROLLADOR-PROPIETARIO contribuirá con 
la suma de $ 596.845/82 (Quinientos noventa y seis mil ochocientos cuarenta y cinco /82 
dólares), moneda de curso legal de los Estados Unidos de América para la ejecución del 
PROYECTO; este monto debe entenderse como el límite máximo estimado de la 
contraprestación que realizará, como carga urbanística ya que existen obras asociadas 
directamente al Proyecto como parte de este que deben ejecutarse como parte integral del 
mismo como es las obras de media calle.   
   
TERCERA: RESPONSABILIDAD Y PLAZO DE EJECUCIÓN. La ejecución de las actividades y 
obras a realizar como carga urbanística estará bajo la responsabilidad del DESARROLLADOR-
PROPIETARIO, quien podrá realizar las actividades por su cuenta o contratar a un tercero para 
la ejecución de estas. El plazo de ejecución de las actividades y obras no será mayor de 4 meses 



  

contados a partir del aval formal vía escrita de parte de la MUNICIPALIDAD DE BELEN.  Para 
tal efecto deberá el DESARROLLADOR-PROPIETARIO, adjuntar como parte integral de este 
compromiso, el cronograma de actividades, tiempos y costos de las obras, por lo que será 
necesario disponer del mismo antes de suscribir el presente documento.   
   
CUARTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: El DESARROLLADOR-PROPIETARIO deberá 
rendir una Garantía de Cumplimiento por las obras viales y la donación e instalación de las 
válvulas de presión del Sistema del Acueducto Municipal por un monto de $ 508.730/82 
(Quinientos ocho mil setecientos treinta /82 dólares), misma que deberá ser recibida a entera 
satisfacción de la Municipalidad a través de la Dirección Administrativa Financiera y la Dirección 
Jurídica y propuesta de escritura pública del área a ceder a la Municipalidad para ampliación 
vial a entera satisfacción de la Dirección Técnica Operativa y la Dirección Jurídica.   
   
QUINTA: La segregación y traspaso de 430 m2 que consiste en parte de la finca Folio Real 
número 255261 000 y parte de la finca Folio Real número 182372-000 como áreas a ceder al 
uso público a favor de la Municipalidad de Belén deberá ser entregada por el 
DESARROLLADOR-PROPIETARIO y el FIDUCIARIO. Para tal fin se elaborará propuesta de 
escritura pública para revisión formal de la Dirección Técnica Operativa y la Dirección Jurídica 
y su formalización no deberá ser superior a los 4 meses sobre los cuales se plantea la ejecución 
de las obras viales.  
   
SEXTA: LA MUNICIPALIDAD otorgará el cambio de uso de suelo para la finca 255261, permiso 
necesario para que el proyecto comercial se pueda desarrollar, de conformidad con los 
requisitos establecidos por la normativa vigente, una vez se firme la presente carta de 
Intenciones y se haya recibido la Garantía de Cumplimiento por la carga urbanística respectiva.  
   
SETIMA: Estando ambas partes de acuerdo, firmamos en la Ciudad de San Antonio de Belén, 
el día… de marzo del año dos mil diecinueve  
   
ALBERTO JULIAN ESQUIVEL PRESTINARY    HORACIO ALVARADO BOGANTES  
INMOBILIARIA ALDEBARAN S.A.                     MUNICIPALIDAD DE BELÉN  
DESARROLLADOR - PROPIETARIO  
   
DANIEL QUESADA QUIROS  
FIDUCIARIO  
                                         
IV. CONCLUSIONES   
   
1. Que la Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le 
confiere la Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón de 
Belén, donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios 
cantonales.   
   
2. En el Plan Regulador, un uso condicional en zona industrial para actividades 
comerciales, o cualquier otro que no sea industrial, está sujeto a estudio del Concejo 



  

Municipal, según su compatibilidad con la ZONA INDUSTRIAL, siempre que se ubiquen en la 
periferia de ésta, no exista conflicto manifiesto con el uso predominante entre otros.  
   
3. Uno de los objetivos del Plan Regulador es salvaguardar en cada zona, el 
establecimiento en ellas de usos perjudiciales que produzcan polución, exceso de tránsito o 
cualquier otro efecto adverso, tanto a la población, como al medio ambiente y a los recursos 
naturales, y a la vez establecer los usos permitidos para estas zonas.  
   
4. Para efectos del cambio de uso de suelo se debe considerar los requisitos establecidos 
en la zona Industrial del Plan Regulador, especialmente lo correspondiente a la cobertura que 
no debe sobrepasar el 60%.   
   
5. En el Cantón de Belén para el desarrollo de proyectos inmobiliarios o sustantivos se 
analiza en términos generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y 
los servicios públicos.   
   
6. Por medio de la Carta de Intenciones se puede formalizar lo relativo a carga urbanística 
y describir las actividades, responsables, plazos y costos estimados entre la Municipalidad y el 
interesado de realizar el cambio de Uso Condicional de Industrial a Comercial.  
   
V. RECOMENDACIONES  
   
1. Que el Gobierno Local considere una estrategia técnico-legal que permita en un corto 
plazo el compromiso de los diferentes interesados para construir y desarrollar las obras útiles y 
necesarias para implementar el Plan de Reordenamiento Vial y en el que se considere un plan 
de acción con cronograma y en el que se establezcan los responsables, actividades, plazos de 
cumplimiento y costos estimados para efectos de asegurar el echar a andar el Plan de 
Reordenamiento Vial en el sector de la Ribera Alta.  
   
2. Que el Concejo Municipal apruebe la propuesta de Carta de Intenciones presentada en 
el presente Informe, se autorice al alcalde a firmar el mismo y que ineludiblemente este debe 
considerar el plan de acción con cronograma correspondiente y la garantía de cumplimiento de 
la carga urbanística a satisfacción de la Dirección Financiera y la Dirección Jurídica.  
   
3. Que el Concejo Municipal tome el acuerdo autorizando el cambio de uso de la finca 
255261 de Industrial a un uso comercial condicionado a la firma del Compromiso de Intenciones 
y demás requerimientos establecidos en el punto 2 anterior.  
   
4. Para efectos de disponibilidad de agua potable y permisos de construcción posterior 
debe considerar el DESARROLLADOR PROPIETARIO, el cumplir todos los requerimientos, 
aspectos urbanísticos y ambientales, en las fases de: planificación, construcción y operación.   
   
5. Una vez se cuente con la autorización de cambio de uso condicional, es importante que 
el DESARROLLADOR-PROPIETARIO, inicie los diferentes trámites para culminar con el 



  

procedimiento para la gestión de disponibilidad de agua potable ante la Unidad de Acueductos, 
según la actual política de crecimiento urbano del cantón de Belén.   
   
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
  
El Ing. José Zumbado director área Técnica Operativa, explica que este caso tiene año y medio 
de estar y ha habido varias propuestas y al Concejo le había llegado una propuesta de 
compromiso de intenciones que había realizado la dirección jurídica junto con la Alcaldía y esa 
propuesta no consideraban aspectos técnicos ni de la Unidad de obras y el Concejo acordó que 
se volviera a valorar el tema y se hiciera el análisis integral por parte de la comisión técnica que 
fue lo que se hizo mediante este oficio y todo lo que se dijo en la reunión donde estuvieron los 
representantes esta incluido en el informe técnico y este informe es sobre el cambio del uso de 
suelo lo demás tienen que empezar a pedirlo   
  
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el Oficio CTA-002-2019, suscrito por Jose Zumbado, en calidad 
de coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual remite el informe 
solicitado sobre el cambio de uso de suelo condicional a nombre de Inmobiliaria Aldebarán 
S.A. SEGUNDO: Que el Gobierno Local considere una estrategia técnico-legal que permita en 
un corto plazo el compromiso de los diferentes interesados para construir y desarrollar las obras 
útiles y necesarias para implementar el Plan de Reordenamiento Vial y en el que se considere 
un plan de acción con cronograma y en el que se establezcan los responsables, actividades, 
plazos de cumplimiento y costos estimados para efectos de asegurar el echar a andar el Plan 
de Reordenamiento Vial en el sector de la Ribera Alta. TERCERO: Se apruebe la propuesta de 
Carta de Intenciones presentada en el presente Informe, se autorice al alcalde a firmar el mismo 
y que ineludiblemente este debe considerar el plan de acción con cronograma correspondiente 
y la garantía de cumplimiento de la carga urbanística a satisfacción de la Dirección Financiera 
y la Dirección Jurídica. CUARTO: Se autoriza el cambio de uso de la finca 255261 de Industrial 
a un uso comercial condicionado a la firma del Compromiso de Intenciones y demás 
requerimientos establecidos en el punto anterior. QUINTO: Para efectos de disponibilidad de 
agua potable y permisos de construcción posterior debe considerar el DESARROLLADOR 
PROPIETARIO, el cumplir todos los requerimientos, aspectos urbanísticos y ambientales, en 
las fases de: planificación, construcción y operación. SEXTO: Una vez se cuente con la 
autorización de cambio de uso condicional, es importante que el DESARROLLADOR-
PROPIETARIO, inicie los diferentes trámites para culminar con el procedimiento para la gestión 
de disponibilidad de agua potable ante la Unidad de Acueductos, según la actual política de 
crecimiento urbano del cantón de Belén.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el Oficio CTA-002-2019, suscrito por Jose Zumbado, en calidad de 
coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual remite el informe 
solicitado sobre el cambio de uso de suelo condicional a nombre de Inmobiliaria Aldebarán 
S.A.  TERCERO:  Que el Gobierno Local considere una estrategia técnico-legal que permita en 
un corto plazo el compromiso de los diferentes interesados para construir y desarrollar las obras 



  

útiles y necesarias para implementar el Plan de Reordenamiento Vial y en el que se considere 
un plan de acción con cronograma y en el que se establezcan los responsables, actividades, 
plazos de cumplimiento y costos estimados para efectos de asegurar el echar a andar el Plan 
de Reordenamiento Vial en el sector de la Ribera Alta.  CUARTO:  Se apruebe la propuesta de 
Carta de Intenciones presentada en el presente Informe, se autorice al Alcalde a firmar el mismo 
y que ineludiblemente este debe considerar el plan de acción con cronograma correspondiente 
y la garantía de cumplimiento de la carga urbanística a satisfacción de la Dirección Financiera 
y la Dirección Jurídica.  QUINTO:  Se autoriza el cambio de uso de la finca 255261 de Industrial 
a un uso comercial condicionado a la firma del Compromiso de Intenciones y demás 
requerimientos establecidos en el punto anterior.  SEXTO:  Para efectos de disponibilidad de 
agua potable y permisos de construcción posterior debe considerar el DESARROLLADOR 
PROPIETARIO, el cumplir todos los requerimientos, aspectos urbanísticos y ambientales, en 
las fases de: planificación, construcción y operación.  SETIMO:  Una vez se cuente con la 
autorización de cambio de uso condicional, es importante que el DESARROLLADOR-
PROPIETARIO, inicie los diferentes trámites para culminar con el procedimiento para la gestión 
de disponibilidad de agua potable ante la Unidad de Acueductos, según la actual Política de 
Crecimiento Urbano del Cantón de Belén.  
 
ARTÍCULO 13.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-12-2019.  
Cafetal II.  

  
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Solicitar a la Unidad de Obras para la próxima reunión de la comisión 
un informe específicamente sobre el tema de Cafetal II. SEGUNDO: Comunicar a la Unidad 
Tributaria que de previo a autorizar patentes al Cafetal II, le solicite la Unidad Tributaria a la 
Dirección Técnica Operativa si ya cumplió el proyecto con todos los aspectos urbanísticos y 
técnicos sino para aplicar el artículo 81 bis del Código Municipal que le limitara las patentes 
hasta tanto no se cumpla con lo acordado.  
 
El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, detalla que cuando vengan los propietarios, lo debido es 
que se debe realizar una Adenda de Compromisos y que la firmen porque han quedado muy 
mal, le preocupa porque verbalmente los ingenieros dijeron que estaban de acuerdo con la 
ampliación. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, siente que se le debe pedir al Área Técnica un 
análisis de los permisos aprobados y lo construido, porque  no sabemos si se extendieron, 
porque no lo puede percibir, la segunda entrada la están haciendo y sin ningún tipo de permiso, 
para dejar claro el problema, tenemos el problema con la garantía que nunca fue entregada, no 
sabe porque, queda el problema existente con la ampliación del radio de la propiedad donde 
están los burros, eso está pendiente, no han querido comprometerse a hacer la compra de la 
propiedad y a hacer la ampliación del giro, ellos se comprometieron a realizar ese trabajo.  Le 
preocupa que al no estar el ex – funcionario Luis Bogantes, no sabe quién entrara a ese tema, 
para que lo detalle, porque hemos quedado acéfalo con esa situación, no sabe si el funcionario 
Dennis Mena podrá hacerlo minuciosamente, solicita al Área Técnica que el estudio se haga 
detallado. 



  

 
El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, manifiesta que el Alcalde dijo que nosotros teníamos que 
comprar la propiedad y existe un acuerdo donde los propietarios se comprometen a comprar y 
hacer las mejoras en ese giro. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad de Obras 
para la próxima reunión de la Comisión un informe específicamente sobre el tema de Cafetal 
II.  TERCERO:  Comunicar a la Unidad Tributaria que de previo a autorizar patentes al Cafetal 
II, le solicite la Unidad Tributaria a la Dirección Técnica Operativa si ya cumplió el proyecto con 
todos los aspectos urbanísticos y técnicos sino para aplicar el Artículo 90 bis del Código 
Municipal que le limitara las patentes hasta tanto no se cumpla con lo acordado.  CUARTO:  
Comunicar el presente acuerdo a los Desarrolladores de El Cafetal II. 
 
INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LA ASUNCION. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el oficio CODIASU-002-2019 de Minor González Quesada, Síndico 
Propietario Distrito de la Asunción.  Asunto:  Solicitud de Asignación de Presupuesto 
Extraordinario 2019 para proyecto Asunción Pro Salud Ebais La Asunción.  Por este medio, el 
Concejo de Distrito de La Asunción en sesión del Concejo de Distrito 002-2019, celebrada el 30 
de abril del año en curso, en el acta número 68, en el artículo 1, remite acuerdo a lo indicado en 
el asunto acuerda aprobar el proyecto denominado “Servicio de Remodelación Infraestructura 
Ebais La Asunción, por un monto de dos millones de colones con cero céntimos (2 000 000.00 
CRC).  Se adjunta a este oficio el acuerdo del acta de sesión del Concejo de Distrito de La 
Asunción y el respectico proyecto por parte de la Asociación Pro Salud Ebais La Asunción. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 

CAPÍTULO VII 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio MB-013-2019 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal, según acuerdo tomado en el Artículo 
18 de la Sesión Ordinaria No.06-2019, del 29 de enero del 2019 y comunicado por medio del 
Oficio No.Ref.0618-2019, del 6 de febrero del 2019; procede esta asesoría legal a emitir las 
siguientes consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento 
constituyen una mera opinión jurídica que no es de carácter obligatorio ni vinculante, el cual 
puede ser adicionado o aclarado en caso de que así se requiera, indicando además que se basa 
en los aspectos consultados y limitado al estudio del expediente y documentos remitidos a 
estudio. 
 



  

 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Se emite el criterio legal de la asesoría jurídica del 
Concejo Municipal de Belén, para elevar la consulta a la Contraloría General de la República 
con el fin de que dicho órgano indique expresamente si es posible aprobar el aumento de las 
dietas de los regidores del Concejo Municipal de Belén con base en lo dispuesto por el artículo 
30 del Código Municipal o si por el contrario, indique si los gobiernos locales se encuentran 
impedidos para realizar actualmente dicho aumento, con base en lo dispuesto por el transitorio 
XXXIV de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N° 9635 
 
SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO.  Con relación al tema de consulta, 
debe tenerse presente que el artículo 30 del Código Municipal define con claridad los parámetros 
bajo los cuales resulta procedente un incremento en las dietas por reconocer a los regidores y 
síndicos municipales. Dice la norma: 
 
"Artículo 30. —  

 
Los montos de las dietas de los regidores propietarios se calcularán por cada sesión. Solo se 
pagará la dieta correspondiente a una sesión ordinaria por semana y hasta dos extraordinarias 
por mes; el resto de las sesiones no se pagarán. De acuerdo con el presupuesto ordinario 
municipal los pagos se ajustarán a la siguiente tabla: 

 
HASTA  ¢100.000.000,00  ¢6.000,00  
¢100.000.001,00  a ¢250.000.000,00  ¢8.000,00  
¢250.000.001,00  a ¢500.000.000,00  ¢12.000,00  
¢500.000.001,00  a ¢1.000.000.000,00  ¢15.000,00  
¢1.000.000.001,00  en adelante  ¢17.500,00 

 
Los viáticos correspondientes a transporte, hospedaje y alimentación para regidores y síndicos, 
propietarios y suplentes, cuando residan lejos de la sede municipal, se pagarán con base en la 
tabla de la Contraloría General de la República.  Las dietas de los regidores y síndicos 
municipales podrán aumentarse anualmente hasta en un veinte por ciento (20%), siempre que 
el presupuesto municipal ordinario haya aumentado en relación con el precedente, en una 
proporción igual o superior al porcentaje fijado.  No podrá pagarse más de una dieta por regidor, 
por cada sesión remunerable.  Los regidores propietarios perderán las dietas, cuando no se 
presenten dentro de los quince minutos inmediatos posteriores a la hora fijada para comenzar 
la sesión o cuando se retiren antes de finalizar la sesión.  Los regidores suplentes devengarán 
la dieta cuando sustituyan a los propietarios en una sesión remunerable, siempre que la 
sustitución comience antes o inmediatamente después de los quince minutos de gracia 
contemplados en el párrafo anterior y se extienda hasta el final de la sesión. Sin embargo, 



  

cuando los regidores suplentes no sustituyan a los propietarios en una sesión remunerable, 
pero estén presentes durante toda la sesión, devengarán el cincuenta por ciento (50%) de la 
dieta correspondiente al regidor propietario, conforme a este artículo. 

 
Los síndicos propietarios devengarán por cada sesión remunerable a la que asistan, el 
cincuenta por ciento (50%) de la dieta que devenguen los regidores propietarios. Los síndicos 
suplentes devengarán la misma dieta cuando sustituyan a un síndico propietario, con base en 
el artículo anterior. Cuando no estén sustituyendo a un propietario y se encuentren presentes 
durante toda la sesión, devengarán un veinticinco por ciento (25%) de la dieta de un regidor 
propietario.  Ninguno de los funcionarios regulados en este artículo podrá exceder el límite a 
las remuneraciones totales que establece la Ley N° 2166, Ley de Salarios de la Administración 
Pública, de 9 de octubre de 1957.  (Así adicionado el párrafo anterior por el artículo 3° del título 
III de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, N° 9635 del 3 de diciembre de 2018, 
que adicionó el numeral 57 aparte d) a la Ley de Salarios de la Administración Pública, N° 2166 
del 9 de octubre de 1957) 

 
(Así reformado por el artículo único de la Ley N° 7888 del 29 de junio de 1999)”. 
 
De conformidad con la norma transcrita, el Código Municipal establece entonces que un 
eventual aumento en el pago de dietas requiere -de manera previa-, que se haya dado un 
incremento en el presupuesto ordinario municipal en relación con el año que le precedió, amén 
de que el porcentaje de aumento debe ser igual o inferior al porcentaje de aumento del 
presupuesto, esto por la relación directa e inmediata que tiene con el presupuesto municipal 
ordinario.  En virtud de lo anterior, debe advertirse que el porcentaje de incremento en el pago 
de dietas tiene un tope máximo que no puede ser superior al veinte por ciento, esto sujeto –tal 
y como se indicó- a que el presupuesto municipal haya aumentado en dicha proporción o en un 
porcentaje superior.  Vale destacar, que el aumento en el pago de dietas es una atribución de 
carácter facultativo (y no una obligación) que recae en el Concejo Municipal, teniendo presente 
que dicha decisión debe tomar como base un acuerdo formal y expreso adoptado por dicho 
órgano y consistente con lo que dispone el artículo 30 del Código Municipal antes citado, toda 
vez que la procedencia del aumento está supeditada a la existencia de contenido presupuestario 
que permita cubrir la erogación respectiva. 
 
Con relación a lo que viene siendo indicado, la Contraloría General ha señalado lo siguiente:  
“La posibilidad del aumento a las dietas, debe entenderse bajo seis supuestos categóricos, los 
cuales son: 1) el sustento económico, 2) la posibilidad de pago, originada en la verificación de 
cumplimiento de las condiciones y presupuestos previstos en la norma supra citada, 3) la 
voluntad de concederlo y aprobarlo (“expresamente acordado por el Concejo Municipal”), 4) un 
límite porcentual máximo y fijo en donde el parámetro lo determina el incremento del 



  

presupuesto ordinario municipal, y 5) debe ser oportuna, sea, bajo una relación directa del 
aumento, con el presupuesto actual o que regirá para ese año, 6) y finalmente, atender los 
trámites pertinentes al efecto, previo a hacerlo efectivo.” (Oficio N° 1742-DAJ-2-2006 del 20 de 
abril del 2006) 
 
En el caso concreto, el oficio N° DAF-M-140-2018, suscrito por Jorge González, director del 
Área Administrativa Financiera, sostiene que para determinar los valores de las dietas para cada 
año desde el año 1999, se establecen los siguientes supuestos: 
 
1. Que para poder determinar la base o en monto de presupuesto ordinario para el cálculo 
del incremento de un año a otro se rebajaron del Total del Presupuesto Ordinario, el monto 
correspondiente al Financiamiento, este monto incluye el superávit estimado del año anterior y 
en algunos casos los empréstitos para inversión pública.  Además de los aportes para la Cruz 
Roja y la Fundación Cuidados Paliativos Belén, mismos que no se consideran ingresos de la 
institución, más bien una cuenta por pagar a dichas instituciones.  Sin embargo, por la 
estructura del presupuesto y con el fin de poder cancelar dichas donaciones, se deben 
presupuestar. 

 
2. Que, a partir del año 2016, también se rebaja del Presupuesto Ordinario el monto 
correspondiente a la transferencia proveniente de los recursos de la Ley 8114, para el 
mantenimiento vial cantonal, por disposición de la Ley 9329 de Transferencias de 
Competencias. 
 
3. Que no se consideran los acuerdos tomados por Concejos anteriores, donde se 
aprobaron los incrementos de las dietas. O en su defecto la aprobación de no incrementar las 
dietas. 
 
4. Que para determinar el incremento de la dieta se aplica la regla establecida en el 
artículo 30 del Código Municipal y los criterios emitidos por la Contraloría General de la 
República (oficio 4173 del 24 de marzo del 2006). 

 
5. Que el monto de la dieta vigente para el año 1999, era de ¢17,250.00 (Diecisiete mil 
doscientos cincuenta colones exactos).  Monto que se utiliza como base, para la actualización 
del valor de la dieta al año 2018. 
6. Que se asume que el Concejo Municipal para cada uno de los años desde el año 1999, 
al 2017 aprobó el incremento de las dietas según la normativa vigente. 
 
Una vez definidos los supuestos para el cálculo y actualización del valor de la dieta, se determina 
que para el año 2018 el monto de la dieta sería de ¢162,236.51 (Ciento sesenta y dos mil 



  

trescientos treinta y seis colones con 51/100).  A continuación, se presenta un detalle de la dieta, 
para cada uno de los puestos del Concejo Municipal: 
 

Puestos en el Concejo Municipal Monto Dieta 
Regidor (a) Propietario  162,236.51 
Regidor (a) Suplente  81,118.26 
Síndico (a) Propietario  81,118.26 
Síndico (a) Suplente 40,559.13 

 
Para una mayor claridad se presenta el detalle del valor de la dieta desde los años 1999 al 2018, 
donde se presenta los montos de los presupuestos ordinarios y las suma que se rebajaron para 
determinar el incremento interanual y el porcentaje utilizado para determinar el nuevo valor de 
la dieta, para cada uno de los años. 
 

 
De conformidad con lo anterior, el aumento de las dietas de los regidores cumple inicialmente 
los requisitos legales establecidos en el artículo 30 del Código Municipal y jurisprudenciales que 
establece la Contraloría General de la República en el oficio N° 1742-DAJ-2-2006 del 20 de abril 
del 2006, a saber: 1) el sustento económico, 2) la posibilidad de pago, originada en la verificación 
de cumplimiento de las condiciones y presupuestos previstos en la norma supra citada, 3) la 
voluntad de concederlo y aprobarlo, 4) un límite porcentual máximo y fijo en donde el parámetro 
lo determina el incremento del presupuesto ordinario municipal, y 5) debe ser oportuna, sea, 
bajo una relación directa del aumento, con el presupuesto actual o que regirá para ese año, 6) 
y finalmente, atender los trámites pertinentes al efecto, previo a hacerlo efectivo.  No obstante, 
con la aprobación de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N° 9635, se establece 
en el transitorio XXXIV, lo siguiente: 
 

Año
Presupuesto 

Ordinario
Financiamient

o
Ley 8114

Aportes Cruz Roja 
y Cuidados 
Paliativos

Base Incremento 
Presup.    % Presup.       % Dieta Nueva Dieta

1999 628,642,000.00 0.00 0.00 3,500,000.00 625,142,000.00 17,250.00
2000 818,412,000.00 0.00 0.00 3,500,000.00 814,912,000.00 30.36% 20.00% 20,700.00
2001 1,019,280,000.00 0.00 0.00 3,700,000.00 1,015,580,000.00 24.62% 20.00% 24,840.00
2002 1,219,493,549.65 0.00 0.00 4,260,547.50 1,215,233,002.15 19.66% 19.66% 29,723.30
2003 1,385,151,950.00 0.00 7,690,000.00 4,550,000.00 1,380,601,950.00 13.61% 13.61% 33,768.05
2004 2,104,237,242.67 528,783,740.70 12,710,254.00 4,260,000.00 1,571,193,501.97 13.80% 13.80% 38,429.71
2005 1,947,476,913.83 31,500,000.00 0.00 4,286,240.00 1,911,690,673.83 21.67% 20.00% 46,115.65
2006 2,502,871,079.28 39,196,000.00 18,366,705.00 4,000,000.00 2,459,675,079.28 28.66% 20.00% 55,338.78
2007 2,820,972,416.81 180,021,022.00 30,179,695.00 4,000,000.00 2,636,951,394.81 7.21% 7.21% 59,327.22
2008 3,394,141,950.14 131,626,950.98 30,179,695.00 4,000,000.00 3,258,514,999.16 23.57% 20.00% 71,192.66
2009 3,830,933,166.37 228,000,000.00 24,708,022.00 4,500,000.00 3,598,433,166.37 10.43% 10.43% 78,619.26
2010 4,732,158,381.19 494,000,000.00 11,624,507.00 4,600,000.00 4,233,558,381.19 17.65% 17.65% 92,495.60
2011 5,356,092,358.19 677,000,000.00 28,000,000.00 4,200,000.00 4,674,892,358.19 10.42% 10.42% 102,137.95
2012 4,415,988,858.26 89,761,005.26 28,405,714.00 4,200,000.00 4,322,027,853.00 -7.55% 0.00% 102,137.95
2013 4,593,827,024.00 0.00 28,405,714.00 4,200,000.00 4,589,627,024.00 6.19% 6.19% 108,461.84
2014 6,377,058,625.00 200,000,000.00 27,844,304.00 7,000,000.00 6,170,058,625.00 34.43% 20.00% 130,154.21
2015 7,289,370,318.46 348,644,625.00 49,446,184.00 10,000,000.00 6,930,725,693.46 12.33% 12.33% 146,200.09
2016 6,864,682,012.00 0.00 52,041,996.00 17,000,000.00 6,795,640,016.00 -1.95% 0.00% 146,200.09
2017 7,832,324,549.62 338,780,014.62 262,741,320.00 24,000,000.00 7,206,803,215.00 6.05% 6.05% 155,045.78
2018 8,099,798,286.36 176,440,000.00 361,816,752.55 20,500,000.00 7,541,041,533.81 4.64% 4.64% 162,236.51



  

“TRANSITORIO XXXIV.  
 

El monto que se reconoce por concepto de dietas que se pagan a los miembros de las juntas 
directivas de las entidades públicas no aumentará durante los próximos dos años a partir de la 
aprobación de esta ley”. 
 
La norma de cita es clara en establecer que el monto por concepto de dietas que se pagan a 
los miembros de juntas directivas de la Administración Pública, no aumentará durante los 
próximos dos años a partir de la aprobación de la ley. Esto quiere decir que la norma no es clara 
en establecer si las dietas de los regidores de los gobiernos locales deben ser comprendidos 
dentro de este transitorio y se les debe extender la prohibición establecida por la norma.  De 
conformidad con lo anterior y con el fin de garantizar la tutela de la hacienda pública y la 
observancia del principio de legalidad, se recomienda elevar la consulta a la Contraloría General 
de la República con el fin de que sea dicho ente quien determine si es posible aprobar el 
aumento de las dietas de los regidores del Concejo Municipal de Belén o si por el contrario, se 
encuentran impedidos de realizar dicho aumento con base en lo dispuesto por el transitorio 
XXXIV de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N° 9635. 
 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De conformidad con lo expuesto, es 
posible concluir lo siguiente: 
 
1. La solicitud de aumento de las dietas de los regidores cumple inicialmente los requisitos 

legales establecidos en el artículo 30 del Código Municipal y jurisprudenciales que establece 
la Contraloría General de la República en el oficio N° 1742-DAJ-2-2006 del 20 de abril del 
2006, a saber: 1) el sustento económico, 2) la posibilidad de pago, originada en la verificación 
de cumplimiento de las condiciones y presupuestos previstos en la norma supra citada, 3) la 
voluntad de concederlo y aprobarlo, 4) un límite porcentual máximo y fijo en donde el 
parámetro lo determina el incremento del presupuesto ordinario municipal, y 5) debe ser 
oportuna, sea, bajo una relación directa del aumento, con el presupuesto actual o que regirá 
para ese año, 6) y finalmente, atender los trámites pertinentes al efecto, previo a hacerlo 
efectivo. 

 
2. No obstante, con el fin de garantizar la tutela de la hacienda pública y la observancia del 

principio de legalidad, se recomienda elevar la consulta a la Contraloría General de la 
República con el fin de que dicho órgano indique expresamente si es posible aprobar el 
aumento de las dietas de los regidores del Concejo Municipal de Belén con base en lo 
dispuesto por el artículo 30 del Código Municipal o si por el contrario, indique si los gobiernos 
locales se encuentran impedidos para realizar actualmente dicho aumento, con base en lo 



  

dispuesto por el transitorio XXXIV de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N° 
9635. 

 
SE ACUERDA EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA CON CUATRO VOTOS A 
FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Gaspar Rodriguez, Lorena Gonzalez, María 
Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Jose Luis Venegas:  Avalar el Oficio del 
Asesor Legal.   

 
CAPÍTULO VIII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio SM-499-2019 de la Licda. Mercedes Hernández, Secretaria 
Municipal, Departamento de Secretaría Municipal, Municipalidad de Barva, 
secretariamunibarva@gmail.com.  Reciben el Oficio de la Municipalidad de Belén (Proyecto 
Agricultura en Belén:  Un legado ancestral, elaborado por Bernardo Rodríguez y Nicole León) y 
lo trasladan a la Comisión de Cultura para su conocimiento. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Barva. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio de Centro de Producción Artística y Cultural (CPAC), 
Ministerio de Cultura y Juventud (MCJ), filcr@cpac.go.cr.  Del 10 al 19 de mayo, San José ́ se 
convertirá́ en la capital de las letras centroamericanas durante la vigésima edición de la Feria 
Internacional del Libro 2019 (FILCR 2019), que recibirá ́ como invitado de honor al Festival 
Centroamérica Cuenta (CAC) y contara ́ con la cooperación del Centro Cultural de Espan ̃a.  La 
Feria Internacional del Libro de Costa Rica es una co-produccio ́n entre la Cámara Costarricense 
del Libro y el Ministerio de Cultura y Juventud (MCJ), que busca incentivar la creación de 
espacios para el desarrollo de actividades literarias así ́ como la producción y comercialización 
de libros; esto la ha posicionado como el evento literario más importante del país, contribuyendo 
al desarrollo y profesionalización del sector asociado a estas actividades, al acceso equitativo y 
al fomento de la lectura. 
 
Dentro de esta celebración literaria, se realizarán 28 Mesas Estelares Gratuitas en las 
instalaciones del Centro Nacional de la Cultura (CENAC), el Teatro Nacional y la Antigua 
Aduana, donde invitados nacionales e internacionales compartirán en distintos conversatorios y 
talleres. Dado el constante apoyo al arte y la cultura de la Municipalidad que usted representa, 
deseamos invitarle y extender esta invitación a los miembros de la institución que usted 
considere pertinente, a participar en las Mesas Estelares Gratuitas.  Para la inscripción, se debe 
ingresar a www.mesasestelares.com o bien en el documento adjunto podrá encontrar un link 
por evento, donde se pueden inscribir de manera directa.  En caso de cualquier consulta nos 
ponemos a su disposición en el teléfono 8729-8000 con Pedro Ramírez o bien al email 
filcr@cepac.go.cr, donde será un placer atenderle. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación del Ministerio de Cultura y 
Juventud.  
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio 05784, DFOE-DL-0502 de Yorlene Rojas, Gerente de Área, 
ai, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización de Servicios para el 
Desarrollo Local, Contraloría General de la Republica, dirigido al Alcalde Horacio Alvarado.  
Asunto: Modificación de criterios de auditoría utilizados en la auditoria de carácter especial sobre 
el avance del proceso de implementación y aplicación de las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Publico (NICSP) en la Municipalidad de Belén.  La Contraloría 
General de la República mediante el oficio N.°04978 (DFOEDL-0411) del 5 de abril de 2019, le 
comunicó a ese gobierno local el inicio de la actividad de examen de la citada auditoría operativa, 
así como los criterios de auditoría que serían empleados en dicha fiscalización.  Al respecto, 
posterior a una reconfirmación de la aplicabilidad de criterios con la Dirección General de 
Contabilidad Nacional (DGCN) del Ministerio de Hacienda, se determinó que el documento 
denominado “Plan de Acción 2010 - Adopción e implementación de las Normas Internacionales 
de Contabilidad para el Sector Público" no fue oficialmente comunicado a las diferentes 
municipalidades, por lo que se elimina de los criterios comunicados previamente a su Gobierno 
Local. 
 
Por tanto, se comunican nuevamente los criterios aplicables para esta Auditoría de carácter 
especial, sobre el avance del proceso de implementación y aplicación de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), en su Gobierno Local.  Al 
respecto, de conformidad con lo establecido en las Normas Generales de Auditoría para Sector 
Público, aprobadas mediante Resolución del Despacho de la Contralora General de la República 
Nro. R-DC-064-20, en sus normas 203.07 y 403.04, me permito comunicarle los criterios de 
auditoría a utilizar: 
 

 
 



  

 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 

Lo anterior, sin detrimento de que esta Contraloría General, durante el examen y en relación al 
asunto objeto de auditoría, detecte incumplimientos a normas del ordenamiento de control y 
fiscalización de la Hacienda Pública, no mencionadas anteriormente pero de acatamiento 
obligatorio para el sujeto fiscalizado, en cuyo caso, se comunicarán los resultados y 
disposiciones pertinentes.  Es importante indicar que el objetivo, alcance y criterios de auditoría 
que se comunican, tienen la finalidad de guiar la ejecución de la auditoría, de forma que puedan 
ser detectadas las oportunidades de mejora que resulten pertinentes.  Asimismo, cabe señalar 
que se analizarán las causas o situaciones especiales de aquellos resultados que no alcancen 
los criterios de auditoría definidos, según cada una de las áreas de examen de la presente 
auditoría. 

 
En caso de presentarse observaciones a los criterios presentados, favor sírvase remitirlas al 
correo contraloría.general@cgr.go.cr con copia al correo rebeca.villegas@cgr.go.cr en un plazo 
de 3 días hábiles.  De no contar con observaciones, de igual forma indicarlo mediante 
comunicación oficial a las direcciones electrónicas citadas y en el plazo señalado. 

 
Anexo N.º 1: Acuerdos del Concejo Municipal- adopción de las NICSP (1). 

Municipalidad Número 
 



  

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal y a la Unidad de 
Contabilidad brindar toda la colaboración a la Contraloría General de la Republica para el 
estudio que se realizara.  SEGUNDO:  Comunicar a la Auditoria Interna para su información.  
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio 1609 de Ana Lorena Vásquez.   En vista que presente un 
memorando hace más de mes y medio a la Alcaldía Municipal y se me devolvió indicándome 
que al señor Victor Sanchez ya se le había girado instrucciones verbales para aclarar dicho 
tema, pero hasta la fecha al día de hoy no se me ha aclarado el tema por parte del señor 
Sanchez, por ello presento esta nota, ya que dicha situación me afecta directamente en mi 
desarrollo laboral tanto técnica como jurídicamente. Ante dicha situación y en relación con el 
oficio OF-RH-174-2019, recibido por mí persona en días pasados, les solicito muy 
respetuosamente al honorario Concejo Municipal, la revisión y sobre todo la anulación de las 
tareas o funciones del puesto número 113, que por error como se me indica en el OF-RH-174-
2019, fueron incluidas en el puesto número 60 en el informe INF-RH-2018, mismo que fue 
presentado y aprobado por ustedes en el año 2018. Es importante para mí también como 
funcionaria municipal y encargada del cementerio municipal, la aclaración si la estructura 
organizacional y jerárquica del subproceso del cementerio cambió con el traslado de este 
subproceso de Saneamiento Ambiental a la Dirección de Servicios Públicos, pues no está claro 
en el informe INF-RH-2018, menciono ello porque hay que recordar que se ha tratado por años 
con el subproceso del cementerio abaratar y bajar costos en la tarifa y no sumar más elementos 
para subir la misma. 
 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, menciona que debe ir a la Comisión de 
Reestructuración, porque hay un acuerdo del Concejo para la aprobación del Presupuesto 2019, 
donde decía que todas las plazas debían cumplir técnica y legalmente, la funcionaria Lorena 
Vázquez hace ver que hay un error en el perfil de la plaza aprobada. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal y a la Unidad de 
Recursos Humanos un informe donde se aclare la situación que denuncia la señora Lorena 
Vásquez.  SEGUNDO:  Remitir a la Comisión de Reestructuración para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio CPJ-JD-91-2019 de Sara Cognuck, Secretaria de Junta 
Directiva, Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, proyectosccpj@cpj.go.cr.  
Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de la Participación Juvenil, 
se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal 
de la Persona Joven de Belén, proyecto denominado:  “Mes de Comité de la Persona Joven”, 
para el año 2019, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario 
de ₡2.719.822,38 (DOS MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIDOS 38/100), y un monto extraordinario de ₡938.755,73 (NOVECIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 73/100).  La transferencia del monto del 
presupuesto extraordinario queda sujeta a la aprobación del límite de gasto presupuestario ante 
el Ministerio de Hacienda.  
 
Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Belén, a la Dirección Ejecutiva 
del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Belén. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal, a la Dirección Administrativa 
y al Comité Cantonal de la Persona Joven para que prosigan con los trámites administrativos 
para su ejecución.  
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio AL-CPSN-OFI-1264-2019 de Silvia Jiménez, Área 
Comisiones Legislativas VII, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  La 
Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, tiene para su estudio el proyecto 
de ley,  Expediente N.º 21.120, “REFORMA  DEL  ARTÍCULO 90 BIS DE  LA LEY N.° 7794  
CÓDIGO  MUNICIPAL, DE  30  DE  ABRIL  DE  1998,  Y  DE  LOS  ARTÍCULOS  448  Y  449  
DE  LA LEY  N.° 3284,  DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DE 30 DE ABRIL  DE  1964, PARA  LA  
SUSPENSIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMERCIALES  POR INCUMPLIMIENTO  O  VIOLACIÓN  
A  LAS  NORMAS  DE FUNCIONAMIENTO   PARA   LOS   COMERCIOS DE   EMPEÑO   DE   
BIENES   FÍSICOS”. En sesión N.° 23 de fecha 10 de abril de 2019,  se acordó consultarles el 
texto dictaminado, el cual se adjunta. 
  
Apreciaré  remitir la correspondiente opinión, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la 
recepción de esta solicitud, y hacerla llegar a la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer 
piso del edificio central (Comisión de Jurídicos).  Ruégole remitirnos una versión digital, en texto 
abierto, al siguiente correo electrónico:    COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el trámite 1576 de Adela Cascante Salazar Presidenta Asociación 
de Desarrollo de Barrio Fátima.  Por este medio la Asociación de Desarrollo de Barrio Fátima le 
extiende un cordial saludo, y con todo respeto hacemos entrega formal de un proyecto para que 
sea aprobado y financiado con recursos municipales del presupuesto 2020.  El proyecto es 
hacer mejoras en el salón comunal de Barrio Fátima. 
 
1- Cambiar en su totalidad instalación eléctrica y acometida del salón comunal. 
2- Instalar el cielorraso en el salón comunal para que amortigüe el calor y el ruido 
3- Construir un alero a la entrada del salón para mejor acceso de las personas que ingresan 

al salón. 
4- Ampliar el portón de la entrada del salón(emergencias) 
5- Instalar fachaleta y cerámica en la fachada del salón  

 
Aunque el proyecto está dividido en cinco componentes el mismo es integral, se ha hecho esta 
división para que ustedes visualicen por separado las mejoras urgentes que hay que efectuar. 
Con el respeto y consideración de siempre y con la esperanza de una respuesta favorable a 
nuestra solicitud de financiamiento. 
 
El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, indica que en el Presupuesto Extraordinario se le 
asignaron ¢2.0 millones de colones, ahora están presentando una serie de proyectos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, avisa que la Asociacion está solicitando ¢20.0 
millones, para el Presupuesto 2020, para todas las mejoras. 
 
La Sindica Propietaria Rosa Murillo, estipula que la Asociacion de Fátima debe presentar todos 
los requisitos antes del 09 de mayo a la Unidad de Servicio al Cliente, para que pase al Concejo 
de Distrito y luego el Concejo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Unidad de Presupuesto y Concejo de Distrito 
de La Ribera, para que se valore su incorporación en el Presupuesto Ordinario 2020. 
 
ARTÍCULO 23.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, dice que el viernes tenemos 
Comisión de Obras a las 11:00 am. 
 

A las 7:50 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado                                              Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal                                                     Presidente Municipal 

 


